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IV. Administración de Justicia 

~.:. 

i 
~ .. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARENYS DE MAR 

Edícro 

Doña: Maria Teresa Rodriguez Valls, Secretaria 'del 
'" Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
~' número S de Arcyns de Mar. 

Doy fe: Que _en los presentes autos de Juicio de 
'Faltas, número 1 A301 J 989, seguidos en esta Secreta-
7ria de mi cargo por lesiones en agresión, se ha dictado 
.sentencla con resultado de condenatoria y que 
"copiada literalmente dice: 

~ _ «Sen~ncia.-En la localidad de Areyns de Mar ti: 18 
,de abril de 1991. . 
.¡ El senor Joaquin A!varN' Landete. Juez titular del 
'Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, 
{numero S de la misma, ha visto el expediente de 
juicio de faltas seguido en este Juzgado. bajo el 
':númcro 1:430/1989 sobre lesiones en a¡resión en 
:"virtud de atestado del Hospital Calella, aparedendo 
¡como implicados: Benigno Gannlez de Miguel y 
tJuan Coyés Palazón, 
;: Fallo.-Que debo condenar y condeno a don Juan 
COytis Palazón como aulor de una falta de lesiones a 
la Pena de cinco días de arresto menor ya que en 
concepto de responsabilidad civil' indemnice a 
Benigno Gonzalez: de Miguel en la cantidad de 
220.000 pesetas por lesiones sufridas. Condenándole 
al pago de las costa. 

Conta esta sentencia cabe recurso de apelación en el 
plazo de veinticuatro hora. . 

Así por esta mi sentencia, juzgando en Primera 
Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado 
Joaquln Ah'arez landete.-Rubricado. 

Publicación.-Lcida y publicadaha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscribe en el día 
de la fecha y haJlandose celebrando Audiencia Pública 
por ante mí, doy fe. Firmado. Teresa Rodripez 
·Valls.» 

1.0 preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que cons1e-y surta los 
oportunos ef('CI.os. expido el presente testimonio al 
objeto .de notificación en forma a Juan Coyas Pala
zón. 

Dado en Arenysde Mar, a 11-de mayo de 1992.-La 
Secretaria Maria Teresa Rodríguez Valls.-6.847-E. 

AYAMONTE 

Edictos 

Don Santiago Gareía Gareia, Juez del Juzpdo de 
Primera Instancia numero 2 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguc juicio 
cjt'Cutlvo número 165/199! a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». contra don 
"Guillermo Ruiz Cuevas y doña Juana Isabel Delgado 
Pcrcz. y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo providencía de esta fecha, se anuncia la 
venta en pUblica subasta. por lénnino de vemte días 
de los bienes muebles e inmuebles embargndos a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente en 

'la cantidad de 5.180.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, s.ito en 
avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I de julio de 1992, a las 
diez quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 16 de septiembre de 
1992. a las diez quince horas., de no quedar rematados 
los bienes en la primera; con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En la tercera subasU\ el día 14 de .octubre de 1992. 
a las diez quince horas. si no rematara en ninguna de 
las anteriores. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primer.l 
ni en segunda subasta, que.no cubra las dos tereenlS 
"partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
cdebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hac:crsc posturas por escrito en pliego cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a 
excepción del ejecutante. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo' 
admít:m. a efectos de que si el primer adjudiCatario 
no cumpliese- sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respec1ivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación resístra~ estarán en la 
Secretaria de este Juzpdo. 

Bienes q,ue sacan a pública subasta 

'Frigorífico de cuatro puertas, marca «C'ampini de 
Fria Cucala ... Valorado en 140.000 pesetas. 

Máquina de care de dos brazos. marca .Ga¡gialt. 
Valorado en 55.000 pesetas. 

Máquina registrador marca «5arp». Valorado en 
40.000 pesetas. 

Molinillo de cafe marca «Futurmat». Valorado en 
20.000 pesetas. . 

Urbana. Sita en Isla Cristina. ca'lIe España, número 
223. Linda: Frente, calle España: derecha. aeneral 
inmueble; izquierda, vivienda puerta 12, escalera y 
ascensor, y fondo, patio de luces derecho. Inscrita al 
tomo 797. foho 61, finca número 8.028. Valorada en 
4.925.000 pesetas. . 

Dado en Ayamonte a 14 de mayo de 1992.-EI Juez, 
Santiago daroa Garcia.-EI Secretario.-3.482-3. 

* 
Don Santiago Garda Garda, Juez del Juzgado de 

'Prim{'ra Instancia número dos de Ayamonte y su 
Partido Judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Juido 
Ejecutivo número 9/1991 a instancia de «Banro 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Mora Feria, doña Bella Isabel Rodríguez Feria. 
don Antonio Martínez Oria y doña Josefa Mora 
Feria, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de esta fecha. se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
d{' los bienes mmuebles embargados al demandado, 
que han ~ido tasados pericialmente en la cantidad de 

6.650.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de Audiencia!. de este Juzgado. sito en avenida de la 
Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de julio de 1992, a las 
once cuarenta y dnco horas por el tipo de tasación. 

En ~unda subasta el día 16 de septiembre de 
1992, a las onct cuarenta y cínco homs caso de no 
qu!!dar rematados los bieneS en la primera, con la 
rebaja del 25 por tOO del tipo, 

En la tcrcen subasta el día 14 de octubre de 1992 
a las once cuarenta y dnco horas si no rematara en 
ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demalo condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos ten:eras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los lícitadores. en la 

. mcsa del Juzgado o en el establecimiento destinad/;) al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación: que las subastas se 
cclebra-nin en la fOrma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podnin 
hacerse posturas por escrito en pliego CC1)1ldo. No 
pOdrá lidtarse a calidad de ceder a un tercero. a 
eltccpdón del ejecutante. Que. a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos, postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de que si {'! primer adjudicatario 
no cumpliC'le sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respoctivas posturas. Que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estará,n en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Bienes que sacan a püblica subasta 

Rustica. Ai sitio «El Puntal», en el término de Lepe, 
con una supeñlcie de 48 areas 30 centilireas. Valorada 
en 650.000 ,pesetas. 

Linda: Al norte. con Agustín Murid Cordero ,y Juan 
Ramírez Prieto; al sur, con el camino del Puntal; al 
este. con camino de San Romualdo y, al oeste. -con 
Juan Oria Muriel y José Muriel Cordero. . 

.'Inscrita al tomo 841, folio 178, finca nümero 
15.329. 

Urbana. En la calle Badajoz. numero 49 de Lepe. 
Linda: Por la derecha. con Manuel Enrique Góm~ 
izquierda, José Ponce Femándcz y, fondo. Regajo. 
Valorada en 6.000,000 de peseta". 

Inscrita al tomo .841. folio 151, finca numero 
15.320. 

Dado en Ayamonte a 14 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado--Jucz., Santiago Garda García.-EI. Secreta
rio.-3.483-3. 

* 
Don Santiago Gartia Garcia, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de A}amonte y su 
partido judícial. 

Hace saber: Que rn e'stc Juzsado se sigue juicio 
ejC1:utivo, número 118/1991, a instancia de Monte de 
Piédad y Caja de Ahorros de~Ronda, Cádiz, Almena, 
Málaga y Anlequera (UNICAJA). contra doña Car
men Santos Gonz:ález., doña Guillermína Cárdenas 
Tobarra y doña Adela Morales Tacón, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo providenCia 
de- esta fecha, se anuncia la venta en públíca subasta, 
por termino de veinte días, de los bienes inmuebles 
cmbilrpdos al demandado. que han sido tasados. 
pericialmente en la cantidad de 5.550.000 pesetas, 

.• 
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cuyo remate tendrá luga-r en la Sala de Audiencias de I 
este Juzgado, sito cn avenida de la Playa, en la forma. 1 
siguiente, 

En primera subasta. el día I de julio de ¡ 992:, a b.s I 
diez cuarenta 'Y cim:o horas, por el lipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 16 de septiembre de 
1992, a bs diez cuarenta y cinco horas. caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera, con la 
reb.1jn del 25 por 100 del tipo. 

En la tercera subasta, el dia 14 de octubre de 1992. 
a las diez cuarenta y cinco hora~ si no remalara en 
ninguna de las anterior\"~. sin sujeción a tipo, pero con 
las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda .subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de_los tipos de licitación. Que para tomar parte 
dc~n consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el esfablcdmiento destinado al 
efecto. una cantidad igual o su~or al 20 por 100 de 
los rcsPcctiV\l5 tipos deJicitación, que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta d dia senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en plie¡o cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a 
excepción' del ejecutante. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta t que lo 
admi1an. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligacioneS. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propi.tdad. 
suplidos por certificación registral. estarán en la 
Se{'fet~ría de este Juzgado. 

Bienes que sacan a publica subasta 

Urbilna. Solar en calle Jesús de Gran Poder de Isla 
Cristina, número 161. Linda: Derecha, entrando, y 
espalda, n:sto de la finca matriz de don Ismael Casado 
Abada; izquierda. José Mascarena Rico. 

Ins~';la al tomo 428. Iíbro 51.de Isla Cristina. folio 
197. nnca número 2.~8. Valorada en 2.400.000 
pesetas. 

Urbana. ViVienda tipo A. en calle" San Juan de Isla 
Cristina, en planta baja def bloque l. que es el más 
próximo a 1.1 calle San Juan. 

Linda: Mirando al bloque desde la calle, que 
constituye· su frente, derecha, entrando. calle San 
Juan, izquierda, 'po~1 de acceso al edificio y" vivienda 
número- 1, y fondo, vivienda numero 4. 

Inscrita al tomo 635, libro 109 de la Redondcla, 
. finen núrrn=ro 5.958. Valo1'1lda'en 3-.150.000 pesetas. 

Dado en Ayamontea 14ck-mayode 1992.-ElJuez, 
Santiago García Garcia.-El Secretario.-3.48$-3. 

* 
Don Sentiago Garcia Garcia, Juez del Juzgado de 

Primera t~stancia número 2 de Ayamonte y su 
partido judkial, 

Hace saber: Que en este Juzgado SI! sigue juicio 
ejeeutivo, número 241/1990, a instancia de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», COnlra don 
Manuel San1ano Fernández, doña Maria Dolores 
Mo~do Daza. doña Bella Morgado Daza y don Juan 
Morg;:¡do Daza, yen ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo providcDcia de esta fecha, se anun
cia la venta en publica subasta, por termino de veinte 
días, de los bienes muebles e inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la ("antidad de 8.244.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en In Sala de Audíencias de este Juzgado. sito en 
¡¡venida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el-día I de julio de 1992, a las 
doce horas por el tipo d~ tasadón. 

En segunda subasta, el día 16 d~ septiembre de 
1992, a las doce ,horas, caso de no quedar rematados 
¡')S bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo'. 

En la tercera SUb¡}::.la. el día 14 de octubre de 199~ 
n las doce hora·s, si no rematara en ninguna de las 
anteriores. sin sujccíón a tipo. pero con las demás 
condic::ones de la segunda, 
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Se adviene: Que no se admitír:i postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mc~a del Juzgado o en el eStablecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los rC'speetivos lipos de liCitación, que las subastas se 
celebranin en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el día senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. a 
excepción del ejcrutante. Que. a instancia del actor. 

. podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno. el tipo de subasta y que 10 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a fa\'or de los que le· sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

. Bienes que se sacan a ptiblica subast~ . 
Televisor color «Elbe» 26", Valorado en 25.000 

pesetas. 
Lavadora marca «SiIJlUt •• Valorada en 38.000 ptSe

taso 
Frigorífico marca AAspes». de una sola puerta. 

Valorado en 1.000 pestas. 
Cocina marca «Fagor., de cuatro fuegos y horno. 

Valorada en 40.000 pesetas. 
Vrbana. Sita e~ Lepe. plaza José Antonio Primo de 

Rivera. portal 4. Linda: Derecha, entrando,-Emilia 
Oareía Rodríguez y. otros; izquierda. pasadizo, 'y 
fondo~ vivienda del portal nlimero 5; frente. caja· de 
~aleras .. Consta de- varias dependencias y servicios. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Inscrita' al tomO' 695, libro 202, folia 32, finca 
número II.SOS-. 
Te¡~visor .color «E1be» 26". Valorado en 20.000-

pesetas. 
Mueble bar de 1 metros de largo, color madera. 

Valorado en 60.000 pesetas. 
Sofá de tres plazas. Valorado en 10.000 pestas. 
Lavadora' marca «Whestinghousc». Valorada en 

20.000 pese!as. 
Frigorífico marca MSpes», de: una puerta. Valorado 

en 10.000 pesetas. 
Cocina marca «Fago!"», de cuatro fuegos y horno. 

Valorada en 20.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 14 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Santiaao Gan:ía Gartia.-El Secreta
rio.-3.4g4-3. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Albert Guilanya FoiI. Juez de Primera Instancia 
numero 2 de la ciudad y partido de Balaguer, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
2511990 se siguen autos de juicio ejecutivo pro'movi
dos por «Auto Comercial Leridana, Sociedad Anó
nima»-. representado por el Procurador don Fémando 
Vilalta Escobar. contra «T oITes Pons. Sociedad Anó
~nima». Juan Torres Armengol y Simona Pans Mat~u. 
cn reclamación dcla suma de 116.347.407 pesetas., en 
cuyos- autos por providencia de eSIll fecha se ha 
acordado a instancia de la parte aClara sacar a la 
venta en pública subasta por primera veLo tcnnino de 
veinte días. precio de tasadón, los bienes embargados 
n dicho demandado y que luego se especificarán. En 
el caso de no eXIstir postor en la misma se acuerda 
celebrar la segunda subasta, igual ténnina que la 
anterior y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y de resultar esta desierta se acuerda la celebración de 
la ten era subasta pot igual ténnino y sin sujeción a 
tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, s,: sena/a para 
la celebración de la primera, el próximo día 26 de 
junio de 1992, pnra la segunda, el día 28 de j<Jlic de 
1992 y para la tercera el dia 22 de septiembre de 1992 
todas a las diez horas celebrándose bajo las siguienles 
condiciones: 
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Primera.-En cuaDlo a la primera y ¡;egunda subas
Ins no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo <:le las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de eXIstir . postor que no cubra lo", dos 
tcrcios de la segunda, se suspenderá la aprobaCión dd 
remate. dandose cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuicianllento 
Civil, rctormada por la Ley 34/1984. 

Segunda,-Que para tomar parte en ¡as subastas 
debcnir, los licitadores consignar previamente. en la
Mesa del Juzgado o en el establc-cimic·nto destinado al " 
efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo para las 
subastas sin cuyo requisito no serán admitidos, con· 
signaciones Que se devolverán a sus respectivos due· 
ños acto seguido del remate con excepción a la 
correspondiente al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obliganón, y en su caso como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse a instanCia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores que 
se admitan)' ha-yan <ubietto el tipo de la subasta a 
efectos de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpti~ la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas postura$. las cantidades consignadas por 
'éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
cíón por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anundo hasta su celebradón podrán hacerse postu
ros· por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación peni
nente, para tomar parte en la subasta. 

Terccra.-Que las hipotecas y demás cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor -si los hubiere
continuarán subsistente!. entendiéndose que el rema
lante las aceptn y queda subrogado a la respOnsabili
dad de las mismas. sin destínarsc a su extinción el 
precio del remate. Y que los bienes se hallan deposita
dos en la persona para que puedan examinarías 
cuantos desecn tomar parte en la subasta de los 

mismos. l· 
Un vehículoB::: :::~:~I:»~:~:=cula L·9666·E ..•.. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Un vehículo marca &tra Seida», matricula 

L-3139-D. Valorado en 450.000 pesetas. '1 
Un vebículo marca «Pegaso», matrícula l-0800-D. __ 1 

Valorado en 200.000 pesetas. , 
Un vehículo marca 'lCPcgaso~" matrícula L-49489. ~ 

Valorado en 100.000 pesetas. ~. 
Un vehículo marca «Renault,.,.matricula L-262o..F, 

Valorado en 700.000 pesetas. f 
Un vehículo marca «Ford», matricula l-3114-i. 

Valorado en 800.000 peseta$. 1 
Un vehfculo marca «Pegaso», matricula L-1124-G. j; 

Valorado en 750,000 pesetas. , 
Un vehículo marca «Pegaso», matricula L-6290-J. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. ~.:, 
Un vehículo marca «Pegaso», matricula L·2148-J., 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. i 
Finca urbana.-Edificio-fábrka. síla en Awamunt, t 

avenida Mariano Jolonch. número 38. de l"3bida J 3 .l 
áreas 8 centiáreas 54 decímetros cuadrados. conteo 
niendo parte edificada y parte sin edificar destinada a ·t 
patio d~ carga y descarga de mercancía< 

Imcríta en el Registro de la Propiedad de B.alaguer 
;tI tomo 2.395, folio 82, f¡n>:a 5,936. Valorada en t 
19.628.100 pcsetas. 1 

Urbana.-Porción de terreno apio para edificar, sito 
en Agramunt. avenida Mariano Jolonch. número 38, 
dc cabida 7 áreas 66 centiári!as 8 decímetros cuadra
dos. Linda: Por el norte, con control; por el sur. la 
citada avenida: por el este, con Jase Sangrá, y al oeste, 
con el resto de la finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de &Iagnef 
al tomo 2.451, folio 172, finca 6.641. Valorada en 
11.491 <200 pesetas. 

Urbana.-Casa eon su planta baja, piso 'f desván, 
que octfpa una ~uperficie aproximada de 80 metros 
cuadrados, sita en Tomabous. Municipio de La 
Guarde, calle La Torre. número 9. Linda: Por el 
frente. con dícha calle; a la derecha. entrardo, la finca 
de dicho Ayuntamiento; izquierda, Nn la mi!\ma 
dicha calle. y fondo, con ca.lle del Castillo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.269. folio 66, finca número 2.427. Valorada 
en 1.600.000 pesetas. 

Urbana.-Patlo situado en la panida Asgous, en ei 
término de Agramunt., de cabida 847 metros cu8dra~ 
dos. linda: Por el frente, con1a cane de las Viviendas 
Protegidas; izqulerda. con Salvador Bas; detnis, con 
José Borgcs, Y derecha. con resto de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
nl.tomo 2.451, folio 95, fmca numero 4.358. Valorada 
en 8.470.000 pesetas. 

t av~nr¡:n~~~! ~~~~~~ :ú::osij;,e:e '::c¿:~i~' 
342 metros' S 1 dedmetros cuadrados con un aforo de 

;' 608 plazas. toda la instalación correspondiente con 
pantalla cinematográfica, dos máquinas de proya:-
ción supersound.· mostrador·bar. aire acondicionado 

" y demás accesorios propios de esta industria. Linda: 
Al frente. con dicha calle; derecha. entrando. con 
Jaime Fuste; izquierda. con el resto de la finca de 
Rosilda Valls Solé. y detrás. con cauce del río Sió en 
Unea de 9 metros 50 centfmetros. 

Inscrita en el Registro de fa Propiedad de Bata¡uer 
al tomo 2.113, folio 237, finca numero 4.$39. Val().. 
rada en 10.275.300 pesetas. 

Urbana.-Patio sito en el thmino de Agramunt, 
1 partida Asgous, de cabida 9 metros lineaJes. de frente 

por la calle Nuestra $cflora del Soc6s., por 52 metros 
75 declmetros lineales de fondo. o sea, 474 metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: Por oriente, COn el 
Ayuntam¡cnLO~ mediodía. ton la calle de Nuestra 

J, Soñara del Soc6r, poniente, con Juan TOFTCS Armen-

t\.; gol. Y norte, con hermanos Piñal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal8gucr 

al tomo 2:451, folio 98, finca 4.462. Valorada en f 4.747.500 pesetaS. • 

f- Urbana,..local almacén sito en la planta baja del 
,) cdiftcio sito en Apmunt. calle Verse del Socós ,in 
J- número. con salida independiente a la calle Verae del 
\ Socós. Tiene una superficie construida de 59 metros 

cuadrados. Linda: Frente. sur, calle Ver¡e Socós; 
derecha. entrando, caja de escalera y resto de finca 
matriz; izquierda. entidad·'nflmero 1, y fondo. con el 

.:: resto de la finca matriz; 
inscrita en el Registro de la Propiedadde Balaguer 

al tomo 2.408. folio 53. finca 6.265. Valorada en 
590.000 pesetas. 

Urbana.-Local sito en la primera planta alta del 
cdifici9 sito en A¡ramunt/calle Ver¡e del Socós sin 
número; tiene una superficie construida ,de 108 
metros cuadrados. sin distribución interior. Unda: 
Por el frente. ron calle Ver¡e del Socós; derttha. 

¡, entrando, con aija de escalera y mlO de la finca 
matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.408, folio SS. finca 6.266. Valorada en' 
540.000 pesetas. 

Urbana.-Loc:al sito én la se¡unda planta' alta del 
edificio en A¡ramunt, calle Ver¡e de SacÓ$. sin 
número; tiene una _ supeñ,cie construida de 108 
metros cuadrados, sin distribución interior. Unda: 
Por el frente. con calle Ver¡e del ~ derecha. 
entrando. con caja de escalera y resto de finca matri~ 
izquierda, Ricardo Boixad6s. y fondo, resto de la 

--finca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 

ni lomo 2.408, folio 57, finca 6.267. Valorada en 
540.000 pesetas. 

Urbana.-Local sito en la tercera planta alta del 
edificio en Agramunt. calle Ver¡a del Socós; sin 

':: numero; tiene una superficie construida de 108 
melros cuadrados. sin distribución interior. Linda: Al 

- Frente, con calle Verge del Socós; derecha, entrando, 
con caja de escalera y resto de finca matriz; izquierda, 
con Ricardo Boixados, y fondo. con el resto de la 
finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al lomo 2.408 folio 59. finca 6.268., Valorada en 
540.000 pesetas. 

Urnana.-Porción de terreno. sita en el término de 
Agramunt, partida FonUlnines., de superficie 21 áreas 
55 centiáreas 85 decímetros cuadrados. Linda: Por 
oricnte. con resto de la _ finca de Ramón Galcerán y 
Ramón Creus; mediodía, con camino de Hipólito 
Vilaha; poniente, con carretera de Agramunt a 
Tárrcga. y norte, con Rafael Delgado. 
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Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.149. folio 1, fin~"a 4.~36. Valorada en 
2USS.SOO pesetas. 

RÚstica.-Pieza de tierra secana, campa, sita en el 
termino de Agramunt, partida Fontanilles. de cabida 
7 áreas 4 centiáreas, lindando: Por oriente. con 
Hipótno Vilalta: mediodía, con resto de finca de 
donde se segregó; poníente, con sucesores de Gaspar 
Cardona. y norte. con herederos de Francisco Iglesia!>. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.435, folio 154. finca 4.703. Valorada- en 
2.112.000 pesetas. . 

La nuda propiedad de una finca rústica, porción de 
terreno destinada a solar para edificar sita en el 
término de Agramunt. partida Colomina, con frente a 
la carrctera de"" Artesa de Segre. señalada con el 
número 21, que mide 3.959 metros 43 dccimetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, en línea de 36 metros. 
con la'cartetera de Artesa de Scgre; derecha, en una 
línea de 62 metros. con el canal de Urgel; sur, en linea 
de 5 metros 7) centimetros, con Jaime Vídal, y detrás, 
en línea de 36 metros 2) centimelros.. con camino 
Salat, 

En el interior de la finca está construido un edificio 
chalet. compuesto de bajos., con una superfIcie de )16 
metros cuadrados. y primera planta compuesta de dos 
,,¡viendas de 165 metros cuadrados y 250 metros 
cuadrados, rcspcctiyamcnte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.363. folio 78, finca 5.996. Valorada en 
26.518.317 pesetas. 

Urbana.-Casa sita en Les Ventases, municipio de 
Pradell, caJle Abajo, número 7; de cabida 1.507 
metros 48 dccimetros cuadrados. con corral, sótanos. 
almacén, un piso y desván. Linda: ,Por la derecha. con 
camino; izquierda, con Bartolomé Armengol y Recto
ría; fondo. con Camino de Pradell, y frente, con 
camino o calle de situación. 

Inscrita en el Regimo de la Propiedad de Ba1.a¡uer 
al tomo I.S37. folio 42, finca 1.655. Valorada en 
1.317.480 pesetas. 

Rústic8.-Pieza de tierra. secano. yermo. Inculto, en 
el término de Ptadell. municipal de Preixens, partida 
Sarana. de cabida 138 metros cuadrados. Linda: Por 
el este, con Jose Torres; sur y norte. con Carretera de 
Balquer. y oeste, con Juan Canu. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.521, folio 214, finca 1.827. Valorada en 
t 38.000 pe~tas. 

Urbana.-Sita en ('uheUs, calle San Pedro, número 
1 L Tiene un! superficie de 23 metros cuadrados., 
lindando: Por derecha, con Cal Ventureta; 1fl1Uierda 
y fondo. con Cal Music. . 

Inscríta en el ReJistro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.216, folio 204, finca 2.974. Valorada en 
23.000 pesetas. ~ 

Urbana.-Casa sita en Cubells. calle San Pece, 
número l. Tiene una superficie de 34 metros cuadra~ 
dos. l.inda: Por la derecah con Comunidad de Propie
tari~ izquierda con Rafael Estela-Garrofé, y fondo, 
del Metge. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer
al tomo 2.216, folio 210, finca 2.976. Valorada en 
34.000 -pesetas. 

Utbana.-Casa sita en Cubells, calle Santa Maria, 
nümero 7, con una superficie de 77 metros cuadra· 
do&. lindando: Por la derecha. con Cal Cristi: 
jzquierda. con Cal Ventureta de la Neu. y por fondo. 
con calle San Pedro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 2.216. folio 213, finca 2,977. Valorada en 
77.000 pesetas. , , 

Urbana.-Slta en CubeU!., calle Santa Mana, 
núm{"rQ q. Tiene una supeñlcie de 102 metros cuadra
dos. Linda: POr la derecha, con paso; izquierda, con 
Cal Musit. y fondo. con calle San Pedro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Balagucr 
al tomo 2216, folio 216, finca 2.978. Valorada en 
102.000 pesetas. 

Rüsüca,-Pieza de tierra. situada en el término 
municipal de El Talladell. partida el Plans., conocida 
por Sortera. de superficie 1 hectarea 12 áreas 58 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ('e-rvcra 
al tomo 1.352, fólio 236. finca 336. Valordda cn 
517.776 pe!.Ctas. 
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Rustica.-Pieza de tierra situada en el término de 
Verdú, partida Berinarons o Quatre Corrals. de super
ficie I nectárea 16 áreas 21 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.444. folio 44. finca 3.338. Valorada en 
534.566 pesetas. 

RúsÜca.-Pieza de tícrra situada en el termino 
municipal de Verdu, partida Berinarons 0 Quatre 
Corrals. de superficie 43 áreas 58 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CeNera 
al tomo 1.444. folio 46. finca 3.339. Valorada en 
200.468 pesetas.' 

RUstita.-Pieza de. tíerra, situada en el término 
municlpal dc Verdú, partida Berinarons o Quatre 
Corrals. de 5-uperflcíe 43 areas 48 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ccrvera 
al tomo 1.444. folio 48. finca 3.340. Valorada en 
200.468 pesetas 

Rüstica.-Pordón de tierra. de clase cuarta. bosque, 
secano. sita en los términos de Granyena y Vcrdú y 
cn la partida Avalls. de, extensión cinco jornales y 
medio. equivalentes a 2 hectáreas 39 áreas 69 centiá~ 
ceas. lindante: Por el norte. con Gumersindo Akover 
Scrret. medianle acequia; al sur, con Salvador Solé 
Granollers: al este, con' Raimunda Castellá, '/ al oeste, 
con Magdalena Sellares. De dicha cabida radican 
cuatro jornales y medio en el términ4> de Venió y un 
Jornal en el término de Granyena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cenera 
al tomo 1.494, folio 175. finca' 196. Valorada en 
359.535 ."..... . 

Urbana.-Edificio destinado a negocio de cine y 
proy~i6n de peliculas. sito en Tárrega, calle Alonso 
Martinez. nllmero 2-bis; de superficie 360 metros 
cuadra.dos. Linda: Por la parte derecha. entrando. con 
rosa de los hermanos Eroles Baques y parte con otra 
dc J~ y Juan Costa Mestn:; izquierda. ;otra con 
Dionísio Badia Bosch y esposa, y detnís, con la de 
José y Juan Costa Mestre )' parte con la de Pedro 
Puigsubirá, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cenera 
al tomo 1.547, folio 56, finca 4.574. Valorada en 
12.600.000 pesetas. " 

Urbana.-Casa en T¡),rrega, calle Alonso Manínez, 
nllmero 2. compuesta de planta baja en la que hay 
instalada un care bar y dos pisos aItos. de superftcie 
240 metros cuadrados. linda: Al frente, con dicha 
calle; derc<.'ba. entrando, avenida de Catalunya o 
carretera de Madrid; izquíerda. -otra finca de tos 
hermanos Erales, y espalda. Jose y Juan ('.asta .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.613. folio 185. finca 2.845. Valorada en 
12.000.000 de pese1as. 

Vrbana.-Departamento número 32~b¡s. lpeal sito 
en la planta altillo, puerta segunda, escalera tercera. 
que tiene su entrada por el número 31 de la calle Sant 
J:'etcgri de Tatrega. ','compuesta de· una sola nave y 
aseo, que abre puerta al rellano de-cscalera y 'ascensor. 
de superficie construIda 137.25 metros cuadrados. 
Linda, mirando la fachada principal del edifiCio: 
Frente. calle Sant Pelegrf; derecha. finca matriz. es 
decir, el departamento número 32; izquierda, local de 
lá planta altillo. pUC'rta primera de la escalera 
segunda. con entrada por la calle Sant Pelegrí número 
2-1. y eSp3Ida. calle Ardévol. 

Inscrita en el Regisro de la Propiedad de Cervera al 
tomo 1,634, folio 136, flOca 6.398. Valotada en 
6.862.500 pesetas. 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y doS pisos 
altos en Tárrega. calle del Carmen, número 26; de 
superfiCIe ·36S,70 metros cuadrados. con un pequeño 
patio a su espalda, que ocupa una superficie de 45.30 
metros cuadrados, es decir, una sUlX'rficie total de 414 
metros cuadrados. unda: Al frente, norte. con la calle 
de .su situación en linea de 12 metros: por el sur, con 
otra finca asimismo de Carlos Costafreda Felip y con 
porción stgrt'g8da. Todo ello mediante pared o muro 
medianero; por lá derecha. entra.ndo, oeste. con casas 
de Jaíme Balentines Pont·y Maria Dolores Segarra, asl 
como con la Travesía del Horno, donde tienen 
también salida a través del patio. y por la izquierda. 
('ntr.mdo, este, con casas de Carmen Morros, Felicia 
Sole )' Reginas Arrojat, asi como una pequeña por~ 
ción ('on otra de José Obach. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al lomo 1.336, folio 20, finca 3.686. Valorada en 
22575.000 pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra. partida Camí d'Altet, atra~ 
vesada por la carretera de Tárrega a Sanahuja. de 
superficie aproximada ! hectárea 27 áreas 36 (:eotíá· 
n:-as. Linda: Por oriente. con José Maria Roca Valls, 
camino de Altet y carretera de Témga a Guissona; 
mcdíodia. ron la pareion segregada propia.de Jose 
María Costa Balcells; poniente. con el senor Prou., y 
por el norle, con el mismo José Roca Valls. 

Inscrita en el R(,.'gisuo de la Propiedad de Cervera 
al torno '1.434, folio 9, finca 459. Valorada en 585.856 
pesetas. 

Rustica.-Pieza de tierra campa, sita en el térmíno 
de Tárrega, partida Puigronill y Fonolla. de superficie 
2 hectáreas.. que linda: Por oriente. con José Ribalta 
Sanrama: mediodía. con Man~eI de PedroJo; 
poniente. con carretera Que :re dirige a Tarragona. y 
por norte, con JO\é Ribalta Sanramn.: 

Inscrita en el Registro de la PropÍl.'dad de Cervera 
al tomo 1.689. folio 183~ finca'-7.517. Valorada en 
920.000 pesctas, 

Urbana.-Solar- sito en Tárrega, par1ída J'alafanga, 
de superficie 316,90 metros cuadrados, que linda; Al 
norle, con ~IO de finca matriz; al este, oon Francisco 
Sans; oeste, con resto de finca matriz, y al sur, con 
carretera nacional numero n de Madrid a Francia, 
sobre la- que se halla construida parte de la discoteca 
«Elipse». , 

lnscrila en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo 1.828. folio 59; finca 8.594. Valorada en 
42.781.500 pesetas. 

Rüstica.-Porción de tierra de clase cuarta, bosque y 
secano, sita 'en los términos de Granyena y Verdú y 
en la partida Avalls, de extensión cinco: jornales y 
medio, equivalentes ,a 2 hcctámis 39 áreas 69 centiá
reas.. Lindante: Al norte, con Gumersindo Alcover 
Serrct. mediante acequia; al sur, ,con Salvador Sole 
Granollel"5: tll este, con Raimunda Castellá. y al oeste, 
con Magdalena Sellares. De dicha cabida rndican 
cuatro jornales y medio en el térnlino de Verdú y un 
jornal en el término de Granyena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tomo --U 22, folio 250, finca 502, Valorada en 

-359.535 pesetas. 

Dado en . Balaguer a 20 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Albert Guilanya Foix._El Secreta
rio,-5.791-0. 

BARCELONA 

Edictos 

Don - Honorato Moreno Murciano. Secretario del 
Juzgado de primera Instancia número 39 de 105 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 642/199t-3.8 , promovidos poT 

Caja de Ahorros de Cataluña y en su nombre y 
representación él Procurador de los Tribunales don 
Antonio de Anzizu Furcst, con justicia gratuita, 
contra la finca hipotecada por don Rafael M. Caree
Iler Pares y doña Maria Carmen Galan Cantero, en 
re<:lamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venia de dícha finca en públíca subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vergara, 12. planta 5.a, teniendo 
lugar la primera subasta el 7 de julio. a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
7 de septicmbre, a las diez horas. y la tercera subasta 
{si resultara desierta la segunda)..cl 7 de octubre, a las 
diez hOl1ls. ~jo las siguientes condiciones: -

Primera.-Servini de tipo par ... el remate, en primera 
subasta, la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en-la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, 'los lidtadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
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igual, por lo menos, al 20 por 100- de su correspon
dícntc tipo; y cn la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la scgunda~~ sin cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
dcs a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
poslor, que qUl.'<Iará a cuenta y como parte del pret:io 
10lal del rcmate. que si se solicita, podrá haeerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

_ También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del IlcrccdOl:, las d'cmás consignaciones de los pos,tores 
.:¡uc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasla 
a efeclo de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obHgación pueda aprobarse el remate a 
favor dc los que le sigan por el orden de sus 
respccli .. 'as posturas" 

Tercera.-Pucden hacerse postUI1lS por escrito, en 
pli('go ccrrndo, que deberá' ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. c'On el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado paTa 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a• del articulo 
.IJI dc In Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi· 
nicntes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las ~s o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los <k."Cpta y Queda subrosado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el piese-nte se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
k-galcs procedentes. 

Séptima.-EI precio de licitación es el de 9.000.000 
de ¡x'setas, tipo pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. 

<Xtava.-La finca que se saca a publica subasta, se 
encuentra sita en planta cuarta, puerta segunda, piso 
vivicndIl, que forma parte integrante del inmueble 
sito en Sabadell, señalado con el número 2 de 
lIIadigna. se compone de cuatro dormilorios. come· 
dar. cocina, cuarto de aseo y galería. de superficie 72 
metros 44 dedmetro.s cuadrados. Linda: Por su frente, 
sur. con espacio libre al Que da la fachada principal 
del edificio; por la derecha. entrando. este, median le 
el hueco de la escalera y esta con la planta cWlrta, 
puerta primera; por la izquierda, oeste, con el edificio 
número 1 de lIladigna; y por el fondo, norte, con 
espacio libre y el paseo Almogávares. por debajo de la 
pl¡:mta tercera. puerta segunda, y por encima, con el 
terrado. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
5.1badell, tomo 2.679, libro 110 de Sabadell tercera. 
folio 80. finca número 708-N, inscripción octava. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», cxpido la presente en Barcelona a 7 de mayo 
de 1 992,":'EI Secretario, Honorato Moreno Mur
ciano,-J.282-A. 

* 
Don Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento'judicial 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.432/1991·3.a, promovidos por Caixa 
d'Estalvis '1 Pensions de Baocclona, con beneficio de 
justicia gnlluita, contra la finca hipotccada por don 
Manuel Fernández Parra y doña María d"'l 'Carmen 
Mariana Pozo. en reclamación de cantidad, se anun· 
cia por d presente la vent8'de dicha finca en pública 
subasla. por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencía de este Juzgado, sito en calle Vergara, 12, 
planta quinta, teniendo lugar la primera subasta el 29 
de septicmbre, a las once horas; la segunda subasta (si 
resullara desierta la -primera); el 23 de octubre, a las 
once horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 17 de noviembre, a las once horas, bajo 
las siguientes coñdíciones: 
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Primcra.-Scrvirú de tipo para el remate, en primera 
foubasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 dc dicha cantidad, y la tercera subasta, sale 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores debcnin consignar, previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos,' al 20 por 100 de su corrcspon· -
dientc tipo y en la tercera subasta, el 20 por .100 de! . 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos.' ~ 

Al terminar el acto serán devueltas dichas canlida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mcjor 
postor, que quedará a cucnla y como parte del precio 
10tal del remate, que, si se solicita, podrá hacerse coª-
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las dcmás consignaciones de los postores 
que se admitan 'y hayan cubierto el lipo de la subasta 
a cfccto dc que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplksc la obligación' pueda aprobarse el remate a 
ravor de los que le sigan por el orden de sus 
rcspcclivas posturas. 

Tcrtera.-Pueden bacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado., con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Las- autos y lá certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria, eslarnn de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposiCión de los intervi
nicntcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador accpta la 
titulación existente- y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credilo 
del actor, continuarán subsistcntes y que el rem.lIante 
10s acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
rcmatc. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotccario los anteriores senalamienlO5, a los efectos 
legales procedentes, 

En CilSO de que alguna de las subastas en los días 
senalados no se pudiere celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas-a este Juzgado. se celebraría la misma, 
al día siguiente hábil. a excepción de los sábados, a la 
misma hora y Jugar de la ya scñalada y caso de que 
ocurriese lo mismo en ~icha subasta se efet:tuaria la 
misma el día siguiente hábil a la misma hora y lugar 
y así sucesivamente. 

Finca obje1o de la subasta 

Numero nueve.-Local comercial señalado con el 
numero uno, situado en la planta baja del edificio en 
Sant Joan Despi, calle Federico Casas, 21, Y calle 
Mare de Deu de Nuria, número 2. con entrada propia 
dl.'Sdc esta última, consta de una sola dependencia y 
asco en la planta baja y un altillo en la planta alta de 
su nombrr con el que se comunica interiormente. 
Ocupa una superficie de 29,45 metros cuadrados en 
planta baja y 68,55 metros en planta altillo, es dceír, 
una superficie útil tolal de 98 metros cuadrados. 
linda: Frente. calle Mare de Deu de Nuria: derecha, 
local dos o entidad 10; fondo, aparcamiento uno: 
i7quicrda. lOna de acccso a las plazas de aparca~ 
micnto; arriba, planta alta primera, y abajo, parte 

-'ocal (en planta baja) y parte cmidad uno (en planta 
altillo), Su cuota 4,10 por 100. Inscrito en el Registro 
de la rropiedad de San FcJíu de Llobregat, tomo 
2.072, libro 151, folio 60, finca 17.100. 

Tipo de la subasta: 12,600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1992.-la 
Magistrada-Jucz.-EI Secretano, Jcsus Sierra Mo
rcno,-J,270·A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

numl.'TO 41 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
722/1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 

• 
\ 



BOE núm. 133 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instanda de 
Coordinadora Financiera, representada por la Procu
radora señora Vila Ripoll., contra la finca e!opeeial
mente hipotecada por don "Miguel Sanz BI.seo y don 
Miguel Sanz Royo, por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 23 de julio. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciandose con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente ley Hipotccaria. 

Asimismo se hace saber a ~os licitadores: 

Primero.-Que el lipo de la subasta será el de 
15,000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiore5 a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al Cf«10. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del aniculo 131 de 
la Ley Hipot«aria. 

Cuano.-Que los autos y la certificación 'del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.1, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las' cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere': al erMito del actor continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extirK'ión el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad· de 
ser cedido a tercero. 

Scxto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar. el dia 23 de septiembre. a las diez horas. 
:;irviendo de tipo el 7S por 100 de la primera. y de no 
existir tampoco ~l'bfeS en esta segunda subasta. 
tendrá lugar una tercera el día 23 de octubre,.a las d~ 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la sc¡unda 
subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudíese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzpdo. se celebraria~la misma 
al dia siguiente hábil. a exrepción ~ los sábados. a la 
misma hora' y lugar de la ya señalada. y caso de que 
ocurriese lo mismo en dícha subasta. se cfeetuaria la 
misma el siguiente dia hábil, a la misma hOl'1l y lupr. 
y así sucesivamente. 

Asimismo, y n los efectos del párrafo final de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno bosque. en termino de Vall 
Llobrcga. que es la parcela número 105 de la urbani
zación «Mas Falquet». de superficie 625· metros 
cuadradós aproximadamente. En su interior se halla 
construido un edilicio destinado a vivienda unifami
liar. de una sola planta. con altillo interior y rematado 
por <cubierta de teja árabe. Dicho edíficio tiene .una 
total superficie construida de 143 metros 14 deeime
tros cuadrados. de los que 22 metros SS decímetros 
cuadrados corresponden al garaje; 10 metros 65 
dcC1melros cuadrados a una barbacoa. y distribuyén
dose los restantes 93 metros 61 dedmetros cuadrados 
en «han •• pasillo de reparto. cocina, comedor-estar, 
tres dormitorios. baño y asco. El altillo tiene una 
superficie construKia de 17 metros 68 dccimetros 
cuadrados. Linda: Norte. con la parcela número 104; 
sur. con Franciseo Sabat. mediante 19f1'Cnte; este. con 
la pareela número 106. y oeste, con la parcela numero 
96. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal. tomo 1.952, libro IS de Val! Uobrega, folio 
liS. finca numero 646. 

Dado en Barcelona a l S de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-La Sceretaría.-3.287_1. 

Miércoles 3 junio 1992 

Don Joaquin Ebite Nsefum; Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 13\ de la ley Hipotecaria. que se tramita en 
este Juzgado con el numero 1.219/1991 (Sección 
Quinta). a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarín Albert, contra la finca que 
se dirá, especialmente hipotecada por ~rcatíve 
Espais, Sociedad Anónima», por proveído de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta la 
referida finca. por termino de veinte dias y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca OOSC del procedimiento de 162.400.000 pese
tas, señalándose para el remate en primera subasta el 
día 17 de julio, a las. once horas, y en caso de ser 
declarada-desierta. para la segunda subasta el próximo 
dia 17 de septiembre. a las once horas. y por el prc('io 
del 7; por 100 del tipo de la ·primera subasta. y'en 
caso dc ser declarada desierta ésta. en tercera subasta 
el día 15 de octubre, a las once horas. sin sujeción a 
tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecnria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro. a que se rcfieh! la regla 4.a 

del articulo y Ley_citados. están de manifiesto en la 
Secretaría de cs.te Juzgado, donde podrán ser exami
nados, y Que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. y que las cargas anterio
res o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubicrc- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d('stinarsc a su exlÍnción el prc<:ío del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitada:. 
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
rematc, y en ("1 caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de, la 
parte actora. que se halla exenta de cons.t~tuir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliello crrrado. depositando junto al mismo el 
importc de la consígnación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en c:stablccimiento pUblico estinado al efecto; los 
pliegos se custodiaran cerrados en la Secretana y 
SCtlÍn abiertos en el acto de la licitación. y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caSO deberá hacerse tal cesión 
m¡;diante conlparccensia ante este Juzgado, previa o 

. simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistenciá del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el.presente edicto se notifica el scñalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu_ 
doro en la propia finca hipotccada. paro el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuicíamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto- en el último párrafo de 
la regla 7.1 del articulo 131 de la Le)' Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Numero 5. Piso primero. puerta segunda. de la 
casa sita en Bareelona. calle Casp. S9. ehafllin a la 
calle Bailén. 34, cabida de 365 metros cuadrados. Se 
compone de las correspondientes habitnciones y ser
vicios y tiene un altíllo de 64 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. con la calle Casp. chaflán formado 
por kta y la calle Bailen; a la derecha. entrando, con 
escalera principal. ascensor, patio y escalera de servi
cio~ a la izquierda, con la calle Bailén, y al fondo. con 
Josefa Galcerán. Tiene debajo el piso prineípal y 
eneíma el piso segundo. Tiene un coeHciente del 
12.71 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona al tomo 3.028, libro 263, sección S,!!. foiío 
126. finca 7.488. inscripción d6:íma de hipoteca. 

Dado en Bareelona a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín Ebíle Nsefum,-El Secreta
rio, Francisco Javier de Frutos Virscda.-5.694-D, 

BENIDORM 

Edíctos 
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Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez de Prímera Instancia 
número 4 de Bcnidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 2S8/1991, 
seguidos a instancia de la mercantil Banco IJrquijo 
Unión. representada por el Procurador don Luis 
Roglá Bcnedito. contra don Alejandro Enrique Canto 
Ortuño. en reclamación de S.197.806 pesetas de 
princíp.,I. más otras 3.032.576 pesetas calculadas para 
imerescs y costas. en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por prímera 'fez. 
por término de veinte dias hábiles. los bienes c.mbar· 
gados a dicho ejecutado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para su remate el día 22 de julio 
del presente año. a las once horas, y para el caso de 
que no hubierc postores en la primera subasta, se 
SC'ñala para que tenga lugar pOr segunda vez. por 
térmi no de veinte dias. con rebaja del 2S por 100 de 
su vnloración, el día 22 de septiembre del ~scnt.e 
3ño. a las once horas, y para el supuesto de que 
igualmente no hubiera postores en la segunda, se 
señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
suj{'Ción a tipo. el día 22 de octubre del presente año. 
a las.once horas, 

. El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y en la subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudién.dose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Todo licitador. para tomar, parte en la 
subasta. deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
para ello una cantidad. igual. por lo menos, al 20 por 
100 dc su valor, sin lo cual no seran admitidos.. 

Tcrcern.-El remate queda subrogado en las cargas 
quc existan sobre los bienes embargados (caso de 
tcnerlas). sin Que se destine a su extínción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la presente hasta su 
celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y prccío de ellos son 
los siguientes y que a continuación se relacionan: 

Urbana.-Vivienda en la planta 4.!!. primer cuerpo 
de obra, tipo D, del edificio sito en Bcnidorm. partída 
de la Cala, zona residencial llamada Playa de 
Poniente, subzona A. Superficie construida de 104,90 
metros -cuadrados y ütil de 88,89 m¡:tros cuadrados. 
Inscrita al tomo 597, libro 209, folio 11 S, finca 
20.041. del Registro de la Propiedad número 1 de 
Bcnidorm. 

Valorada en 8.200.000 pe,setas. 
Urbana.-Cawna señalada con el numero 14, sita en 

la planta de scmisótano del edificio en el complejo 
urbano denominado Coblanca 16. 2, a fase. situado en 
termino de Benidorm. partida de La Cala. entre las 
calles de Asturias y Pajate5. con una superficie cons
truida de 19,84 metros cuadrados y útil de 15,87 
metros cuadrados. La finca descrita es una de las 117 
en que se divide horizontalmente la inscrita bajo el 
nümcro 10.873. al folio 109 del libro 100 de la sec
ción 2.a• inscripeión 3.8 , Que es lá extensa. Inscrita al 
tomo 609. libro 218. folio 21, finca 21.S6O, del 
Registro de la Propiedad numero 1 de Bcnidorm. 

Valorada en L200J)()() pesetas. . 
Urbana-Plaza de garaje número 11, -de 29,45 

metros cuadrados. situado en el cuerpo central del 
edificio, con acceso directo por la fachada sur del 
edificio a través del vial general Esta tinca es parte 
que se segrega de la número 19.959. al folio 27 del 
libro 209 de la sección 2.a, tomo S07, inscripción 1.1 

Inscrita al lomo 647. libro 2S6. folio 60, finca 23.004, 
sección 1.1• del Registro de la Propiedad nümero 1 de 
Bcnidoml. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Urbana.-Cabina señalada con el numero 13, sita en 

10 planta de scmisótano del edificio en el complejo 



18894 

urbano denominado Coblanca 16. 2.8 fase. situado en 
termino de Iknidorm. partida de La Cala, entre las 
calles de Asturias y Pajares, con una superficie caos-. 
tmida de 19,84 metros cuadrados y titíl de- 15,87 
metros cuadrados. La. finca descrita es una de las 117 
en que se divide horizontalmente la inscrita bajo el 
numero 10.873, al folio 109 del libro 100 de ja sec
ción' 2.a, inscripción 3.a, que esJa extensa. Inscrita- al 
tomo 609, libro 218, folio 19, finca 21.558, de la 
sección 1:', del Registro de la Propiedad numero I de 
Bcnidorm. 

Va10rada en 1.200.000 pesetas. 
Rustica.-Un tercio de tierra campa·PI umbría. 

Inscrita en el libro 28 del folio 125. finca número 
2.701. Ocupa una superficie de 696 metros cuadrados. 
Inscripción 1.87 InscrÍla al Registro de la Propiedad 
numero 1 de Villena. 

Valorada en 175.000 pesetas. . 
Vehículo marca «Golf f-S», matricultl A-8475.AY. 
Valorado en 650.000 pesetas. 

Dado en Ben,idorm a 13 de abril de I 992.--La Juez. 
Isabel Ochoa Vidaur.-La 'Secretaria-S.719-D. 

En. virtud' de lo aromado en reso"~cíón de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de "Benidorm en'el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el1\úmero 120/1991; lnoni
tado por las rqlas establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hiputeearia. a instancias de «Banco Herrero. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Luis Ro&la Benedito, contra don Cet'ile Oaire 
Toulet~ en reclamación de un préstamo con prantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera vez 
la finca que al final se dirá, 

Para la c,elcbrodón de la subasta, se ha señalado el 
día 29 de. julio. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia$ de este Juzgado. previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo ·de subasta es el de 24.150.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prestamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte eñ la subasta 
deberán consignar los licitadores pre):iamente en la 
cuenta que este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya;-sita en la calle el Puente, con el númeroOl47 
ev. 18. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitídos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. están de manifiesto en la Secretaría de este. 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la lítulación de la 
finca. . 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes'al credito del actor continuarán subsisten. 
les entendiéndose que el rematante los-acepta y queda 
subrogado cn las responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse- a su extinción el precio del remate. 

Quinlo,-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ¡;cder el remate a tercero. 

ScXlo,-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en la 
fomla y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla '14,. párrafo 3. del artículo 131. de la Ley 
Hipotccaria.· ' 

Séptimo.-A prevención de que no haya 'postores en 
la p~imera suoo:sta, se señala para la segunda. en el 
mismo lugar, la audiencia del próximo día 23 de 
septiembre. a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta S\."gunda subasfa el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya posto~s en la segunda subasta. se señala para la 
tercera, qué se celebrará. sin sujeción 'a tipo, la 
audiencia del próximo día 21 de octubre. a las diez 
horas, debiendo consignar, los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla antenor para la segunda. 

NovenO.-Para el caso de tener que suspender por 
causa de fuerza mayor alguna de las subastas señala
das se celebrará al día sigúiente hábil, a igual hora. 

Miércoles 3 junio 1992 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en la parcela 3 en la partida 
Pla de Bayo. en término municipal de Benidorm, 
consta de planta. baja y piso alto. teniendo una 
superficie util de 89 metros 94 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo .589. libro 112, folio 59. finca 
número 11.423, inscripción quinta. 

Dado en 8enidonn a 12 de. mayo de 1992.-EI 
· Ju~.-EI SccretariO.-S.72()'D. 

BILBAO 

Edictos 

Doña María del Mar lIundain Minando. Magistrada. 
Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
124/1991, se _tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley H¡potcearia~ a 
instancia de ~Naysan. Sociedad Anónima». contra 
don Jenaro Canaljo Arjana y doña Montscrrat Valls 
Gar<:'i.a, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se -ha acordado sacar 
a' pUblica subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el octo del remate tenga lusar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado d día" 6 de julio. a las dia 
horaS. ron las prevenciones si¡uientcs.: 

Primera.-Que no se admitirán postÚfas que no 
· cubran el' tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debenin consi¡nar previamente en la 
cuenta de este Juzlado en el «Banco Silbao.Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4149, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bíen 
que sirva de tipo. haciéndose constar'el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo n:quisito no serán admi
tidos, 00 aceptándose entrega de diñero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. ~ 

Cuarta.-En todas las -subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha becho,referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la_ certificación del Regis1ro a 
· que se reficre la regla cuarta del articulo 131 de la ley 

Hipotecaria están dt manifiesto en .Ia ~retaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes 'anteríores y los preferenlC$, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subásta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 7 de septiembre. a las diez horas, 
sirviendo de lipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere· 
liciladores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 5 de octubre. a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. dcbiendo consignar quien desee tomar parte en 
la mísma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la S<.'gunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el SIguiente dia 
hábil, a la misma bora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda puerta tercera, planta tercera, a la que en 
la comunidad se le asigna el número J05, en la 
escalera D, bloque segundo, del edificio sito en 
Cerdanyola del Vall~ Barcelona, -avenida de la 
Ptimavera. calle Bellas Artes y calle Viña. Ocupa una 
superficie construida de 84 metros 11 dcdmetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, comedor-estar, 
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tres habitaciones, cocina, baño, lavadero y terraza. 
Linda: Frente, rellano de la escalera. huceo ascensor 
y vivienda puerta cuarta de esta misma planta 
izquierda. entrando, patio interior de luces y vivienda 
puerta segunda de esta misma planta; derecha, pro
yeccion vertical de la cubierta del local que constituye 
el bloque número 3; fondo. vivíenda puerta primera 
de esta planta, escalera C; arriba. vivienda puerta 
tercera planta cuarta. y debajo vivienda puerta ter
eera, planta segunda. 

Se asigna a este departamento una cuota en los 
elementos comunes y gastos de 2 enleros 663 milési. 
mas de otro entero por 100 con relación a la escaleru 
y de S03 milésimas de 1 entcro por 100, con relación 
al total valor del. inmueble del que forma parte y de! 
que se segregó. 

Inscripción: Finca :!Q.OI8, folio 216, tomo 770, 
libro 368 de C'erdanyola, inscripción tercera. 

Dado en Bilbao a-7 de abril de 1992.-La Magis
trada.Juez. María del Mar lIundain Minondo.-El/la 
Scrrctario/a.-J.275-J. 

* 
Doña Susána Ami¡o Sanz. Magistrada-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
277/1992. se tramita procedimiento judidal'sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Laboral Popular. Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada Popular Sociedad Coope
rativa», con.tra Imanol Urquiola Lejarzá y Ana Mila
¡ros Hernández' Villalabeitia. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el ql,le_por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado ~I 
día 7 de julio. a las doce' \reinta horas, con las 
._prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta dé este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socied.1d Anónima». numero 4708, una cantiriad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en met::ib:c o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración. podrán hacerse posturas por 

, escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que ~ 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta dd articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotccaría están de manifi ... 'Sto en la Secretaría del 
JU7gado. enlendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubIere postores en la 
primera subasta, se señala Para la celebración de una 
segunda el dia 8 de septiembre, a las doce treinta. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de! sei'ialado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenci.ones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para la 
eelebració.1 de una tercera el dia 8 de octubre: a las 
doce treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 

-base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seftala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento número 22. Vivienda derecha de la 
planta baja, o piso bajo derecha del portal C. hoy calle 
Bidea14bal, número 4, de Getxo~ de 64,8 metros 
cuadrados, Que le corresponde como anejo insepara
ble un treintaiochoavQ de la vivienda del pON!. 

Valorada a efectos de subasta en 8.600.000 pesetas. 
Tipo de subasta: Articulo 131 de la Ley Hipoteca

ria: 

Dado en Bilbao a 21 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez. Susana Amigo Sanz.-Elfla Se¡",'-reta· 
riofa.-3.285-3. 

BURGOS 

EdictIJs 

Don Roger Redondo Arguelles. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ~ de Burgos. ' 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero S52/1989, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad del' Circulo 
Católico ae Obreros de Burgos contra don José 
Manuel Martfnez de Salinas' y Martina de Salinas y 
contra doña Man'a 'Isabel González Pérez. y. en 
"jcrución de sentencia dictada en ellos., se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días-, 
de los bienes inmuebles embargados a los demanda
dos. El remate te.ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la avenida del Generalísimo, sin 
número, en la fama siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de julio próximo y hora 
de las once, por el tipo de tasaCión. 

En seaunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 2 de septiembre próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se: rematara en ninguna 
d_e las anteriores,-el día 2 de octubre próximo, y hora 
de las onre •• in sujeción a ti~. pero con las demás 
condiciones de la segunda. -

Condiciones de la subasta 

No se admitirán ~sluras, en primera ni e!l segunqa 
subastas. que no cubran las dos terceras partes de los 
tipl» de licitación; que pira tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desiJfUldo a tal efecto 
una cantidad i¡ual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las cargas y gravá
menes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes ,y sin cancelar. entendiéndose que el ' 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Vivienda sita en Miranda de Ebro (Burgos), en 
la calle Condado de Treviño, número 64. 2.0 
izquierda. Consta de vestíbulo. pasillo. cocina. baño, 
cuatro habitaciones y terraza en fachada principal. 

Tiene- una superficie utit de 19.88 metros cuadnt
do< 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
1. Pabellón destinado a uso agrícola sobre el que 

se están construyendo dos viviendas. Ocuna una 
superficie en planta de unos· 120 metros cuadrados. 
Esta finca se, encuentra situada en el .municipio de 
Villascca (La Rioja), en la calle Real, sin número. 

Valorada en 6.DOO.000 de pesetas. 

Dado én Burgos a 7 de abril de 1992.-EJ Magis
trado-Juez, Roger Redondo Argüclles.-EJ Secreta· 
rio.-3.268-3. 
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Don Pablo. Llarena Conde. Magislrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanda número 8 de los de 
Burgos.. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos al número 341/1991, a instancia de la 
«SocIedad de Credito Hipotecario Bansander. Socie· 
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Carlos Apo,ricio Alvare:z, contra don Simeón Fran· 
,cisco Martin Machado, en resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en Pública subasta, 
por termino de veinte días, -los bienes hipotecados que 
al final se describen por el preeio que para cada una 
de las subaslas que se- anuncía, se indica a continua· 
ción 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de julio próximo, a las 
diez treinta horas. por el precio de 8.452.500 pesetas. 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta,. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor. el día 8 de septiembre del 
año actual. a las diez treinta horas, por el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
squnda ni se pidió' con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor. el día 7 de octubre del ano actua~ 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

CondiciOnes 

Primera.-Para tomar panc en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónítnalt, 
cuenta número 1082.()()(l().18...Q341·91, el 20 por 100 
de las cantidades anteriores pará cada sub:Jsta, y para 
la tercera, la fijada en la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, presentando en' dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Scgunda.-Que no se admiten consignaciones' en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en_calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta de referen
cia, a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regístro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
L.ey Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde pOdrán ser examinados por todos 
a aquellos que quieran participar en la ...subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse ron elm y 
Que no tendrán derecho a exígir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores asi como los preferen. 
tes. si los hubiere. al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no'])udiera 
celebra~ alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el síguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. 

Octava.-Sc- reservarán en depósito. a instancia del 
aCf\.-edor. la consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes. y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 

,pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
~r el orden de sus respt'Ctivas posturas. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda del tipo A. situada a la derecha. entrando, 
en la planta segunda del ediflcio señalado con los 
numeras 5 y 7 de la calle Cano, en «El Vecindario» 
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del término municipal de Santa Lucía (Gran Cana· 
ria). Consta de dos dormitorios, vestíbulo. estar
comedor-cocina, pasillo distribuidor, baño y terraza. 
Superficie útil de 67.20 metros cuadrados y cons
truida de 75,87 metros cuadrados. Cuota: 17,50 .,00 . . 

[nscritaen el tomo 1.523. libro 163, folio 165, finca 
15,223, del Registro de la Propiedad número 2 de 
Telde--dos. 

Tipo para subasta: 8.452.500 pesetas. 

Se hace constar que en caso de no ser posible la 
notificación personal al demandado deudor. respecto 
dellug.ar. dia y bora del remate, Quedara enterado de 
tales partiCulares con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Burgos a 21 de abril de 1992.-El Magls. 
Irado~Juez. Pablo Llarena Conde.-EI Secreta
riO.-3.28J.3. 

CADIZ 

EdIcto 

Don José Carlos Romero Roa, Magistradq.Juez de 
Primera Instancia numero 9 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 149/1992,' sobre procedimiento judicial 
sumarió del anículo.J3t de la Ley Hipotcraria.-3 
instancia de UNfCAJA. representada por la Procura. 
dora doña Maria Peña Calero, contra don Manuel 
Ramircz Butrón, en reclamación de cantidad de 
3.297,069 pesetas por capital no amortizado y no 
satisfechos. 268.210 pesetas por intereses vencidos y 
21.663 pesetas por intereses de demora, y la sUlT1a "de 
2.676.118 pesetas para intereses pactados y costas; 
que en dichos autos por -resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a püblica subasta pbr primera y;en su 
caso. segunda y tercera vez. para el supuesto de que 
no hubiera postores en la anterior, por término de 
veinle dias.. la finca hipotecada que luego se deseri
bir.i; sirviendo de lipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, 1:¡ue asciende a la suma de 
5.437.190 pesetas, para la primera; el 75 por 100 para 
la segunda. y, sin sujeción a tipa. para la tercera. 

las subastas tendÍ'án lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Drago: sin numero, los 
dias y horas siguientes: 

Primera subasta: El próximo día 3 de julio, a las 
diez horas. 

Segunda- subasta: El próximo día 3 de septiembre, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El práx.imo día 2 de octubre. a las 
diez horas. 

Se anuru::ian las subastas bajo las siguientes condi
ciones: 

PTimcra.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado para la primera subasta. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
. primern y segunda subastas deberán consignar de 

conformidad con lo previsto en el artículo l.0 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques o 
dineros en los Juzgados o Tribunales en la Cuenta de 
Depósitos y Consignacion~ de este Juzgado número 
1262, sucursal 1600, el 20 por 100 del tipo. sin cuyo 
requisito no serán a.dmitidos, a excepción del ejecu
tante. si concurriera. En la tercera o uheriores subas
tas, e! depósito consistira en el 20 por lOO, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas can!i. 
dade!> se devolverán a los licitadores, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ced(."T el remate a un tercero. lo que se efectuará ante 
d propio Juzgado que haya ronocióo dc la subasta 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea. 
mente al pago del precio del rema1e. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere-la regla 4.a de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo lici¡ador acepta 
como bastAnte la titulación. Las cargas o gravarnC!les 
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anteriores. y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematanle los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
clttinción el precio del remate. 

Sín perjuicio que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada (."Onlorme a Jos articulos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciarnicnlo Civil. de no ser hallado en ella. 
este edicto servirá' igualmente para notificación del 
triple señalamiento del lugar, dia y hora para el 
remate, y de terceros poseedores registrales y no 
regislrnlcs.. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número cuatro. Vivienda planta pri
mera, put:rta letra B. siendo de tipo «BJ!.. Inscrita la 
hipoteca al tomo 1.143, libro- 608. folio 212, 
finca 35.425. 

Dado en Cádiza 3 de abril de J992.-EI Magistrado
Juez. Jose Carlos Romero Roa.-La Secreta
ria.-3.269-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

&lido 

Doña Adela Bardón' Martina, Magistrada-JUC'l.de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fechit, 
dictada en autos número 855/1982 de ejeculi\'o. 
seguidos a instancms de Caja de Ahoiros y Monte de 
Piedad de Castellón. representada por el Procurador 
señor 'Carda. contra don Manuel Cases Bruno y 
esposa, don Manuel Cases Romero y doña Carmen 
Bruno Mala. he acordado'sacar a la venta en pública 
subasta, pOr término de veinte dias y tipo legal qtle'5e 
dirá, el bien que luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán' consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de suoosta~ 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán postUnl$ que no cubran 
los dos tereios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de.cederlo' a tercero; los aulas y la 
certifiC3(ión registnll se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; el rematante--aceptará romo 
bastante la titulación existente. sin que pueda exigir 
otra; las cargas' anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once honlS., con
forme al silUiente señalamiento: 

Primera subasta: El l de julio de- 1992 Por el tipo 
de tasación de los bienes. 

Segunda subasta: El 2 de septiembre de 1992. Por 
ellipo del 75 por loo'de lo acordado en la tuacíón 
de los bienes. 

Tercera suoosta:.EI 2 de. octubre de 1992. Sin 
sujedón a tipo~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Nules. calle del General Aranda, 
número 37, "cuya s'upcrfide es de, 124,87 metros 
cuadrados. Compucsta de casa-habitadón de planta 
baja, crin corral y piso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de- Nules n, libro 73, folio US, finca 
número 9.566. Tasada en 12.600.000 pesetas. 

Dado en Castellón ~de la Plana a ,21 de abril de 
L992.-La Magistrada-Jucz, Adela Bardón Mart!
nez.-EI Secretario.-5.716-D. 

CORDOSA 

- Edicto 

Don Pedro Goma Caballero. Magistrado-Juez de 
Primenl Instancia número 2 de Córdoba, 

HagO' saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 5/1989, a instancia de 
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«Dipazsur, Socic<lad Limitada». representada por el 
Procurador don Jesús Luque Calderón, contra «Con· 
fisur. Sociedad Anónima»- y Diego Arellano Calderón, 
en los que por proVIdencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez. los bienes 
que mas abajo se reseñan. senalándose para su 
celebración las doce treinta horas del dia 2 de julio en 
la Sala de Audiencia de este JU7gado, y para el caso 
de no haber postores para todos o alguno de los bienes 
o no haberse solicitado la adjudicación de los mis-
mos, se seitala para la segunda subasta las doce treinta 
horas del día 30 de julio. con rebajá del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y, en su caso, las doce 
tretnta horos del dia 29 de septiembre para la celebra
ción de tercero subasta sin SUjeción a tipo. y todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que .el lipo de la primera subasta es el 
,fijado a continuación de cada uno de los bienes., no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para t(nnar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente el] la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del t,ipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admit.idos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliqo cerrado, depositando en la Mesa del JUzgado, 
junto a aquél. el impone de la consi,n~ión referida. 
o acompañando resauardo de haberla' h«ho"en el 
establecimiento destinado al efecto (cuenta número 
1.431, A¡encia Banco Bilbao Vizcaya número 2104, 
avenida Aeropuerto). -

Terccra.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ten:ero, y el remalante que 
ejercite csta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juz¡ado. con asisten
cia del cesionarió. que deberá aceptarla, y lOdo ello 
previa o simultáneamente al pago el resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-QUe las cargas anteriores y'las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes. entendicndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de las mismas,. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación a 
los demandados el presente edicto servira de notiftea
ción en forma a los mismos. 

Bienes objeto de subasta. 

l. Piso vivienda tipo 8-3, situado en planta 5.a de 
la casa· nümero 14 de la avenida Carlos III de la 
ciudad de Córdoba, con acceso por el portal número 
-l. Tiene una superficie útil, según escrituras, de 55.88 
metros cuadrados y consta de «hall»-recibidot. estar~ 
comedor. distribuidor. tres dormitorios. ruano de 
aseo y cocina con terraza-lavadero. Tipo de primenl 
subasta: 2.250.000 pesetas. 

2. Piso vivienda. tipo 8-2. situado en planta S.
de la casa número 14, avenida Carlos 111 de la ciudad 
de Córdoba. con acceso por el portal número JI, con 
superficie útil de 55,88 metros- cuadrados y consta 'de 
«halbt-recibidor, distribuidor, tres dormitorios. estar
comedor. cuarto de baño y cocina con terraza.4ava~ 
clero.Tipo de primera subasta: 2250.000 pesetas. 

3. Grupo de casas senaladas con los números 8 y 
8 duplicados., 10, 12, 14 Y 16, calle Quevedo, en Cerro 
Muriano, enclavadas en un solar que tiene superficie 
de 490 metros cuadrados. con lo correspondiente a la 
calle Cortés,' números 7,11, D'y 15 que al quedar 
unidas por la espalda fQrman un solo cuerpo con la 
mitad de la calle CQrtes que queda cerrada. Linda: 
Por delante con calle Quevedo de la que se han 
marcado 3 metros para marquesina; derecha con ca$ 
numero 18 de la calle Quevedo y su correspondiente 
de la calle Cortés ya cerrada y ronal de mitad de 
dicha calle; espalda mitad de dicha calle Canés y por 
la izquierda, rorral y casa número 5 de la calle Cortés 
también cerrada. Tipo de primera subasta: .8.000.000 
de pesetas. 

4. Parcela de terreno en Cerro Mudano, de super~ 
fieie de 663,25 metros cuadrados.. Tipo de primera 
subasta: 2.000.000 de pesetas. 

5. Parcela de terreno en barriada de Cerro 
Muriano, con superficie de 178,40 metros cuadrados. 
Tipo de primera subasta: 500.000 pesetas.. 

BOE núm. 133 

6. Parcela de terreno en barriada de Cerro 
Muriano, con superfIcie de 841,60 metros cuadrados. 
Tipo de primera subasta: 3.000.000 de pesetas. 

7. Urbana numero 2. Piso vivienda situado en 
planta alta de la casa sin- número de gobierno de la 
cal!e Norte, barriada de Cerro Muriano. ron superfi
cie de 138.25 metros cuadrados, de los cuales, 93,25 
corresponden a vivienda y el resto a terraza; dispone 
de «hall»-rccibidor, estar-comedor, pasillo disribui· 
dar, cuatro dormitorios, cocina, baño y terraza. Tipo 
de primera subasta: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 27 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, .Pedro Gómez Caballero.-EI Secre· 
lario.-3.2M-3. . 

ELCHE 

Edictos 

Don Ramón Fernández de Tirso y Semper, Magis
trado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 4 de los de Elche y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en eSle 
JU:7gado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo, bajo el número 462/1989, a instancias del 
Procurador señor Fernindez Campos, en nombre y 
representación de «Derivados del Colágeno, Sociedad 
Anónimo. contra «Tazzio Sport. Sociedad Ano.. 
nima». don Manuel Buitrago Gómelo don Elias 
Manuel Chazarra Mateu, doña Teresa Quinto Maciá 
y dona Solcdrid Juan Andréu. sobre r«lamación de 
cantidad, cuantía de 6.145.480 pesetas de principal y 
costas; en cuyos autos, por resolución de esta f«"ha. 
he acordado subsanar la omisión del edicto librado 
con fecha I de abril de 1992, por el que se sacaban a 
subasta los bienes. embargados a loS demandados. 
mediante la publicación del presente. haciéndose 
constar que los bienes salen a licitación en lotes 
separados. uno por cada finca. 

y para que sirva de subsanación a la omisión del 
edicto librado con fl:"Cha I de abril de 1992 y asi
mismo romo notificación a los demandados, expido 
la pn-scnte. que firmo en Elche a 11 de mayo de 
1992.-EI 'Magistrado-Juez, Ramón Femández ,de 
Tirso y Scmper.-EI Secretario.-5.724-D. 

* 
Dona Paloma Hemández Jimé-nez, Secretaria del 

Juzgarlo de'Primenl Instancia número 1 de Elche 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición número 137/1989, seguidos a 
instancias del Procurador don Emigdio Tormo Róde
nas, en nombre y representación de la Mercantil 
uCalmada. Sociedad' Limitada». contra don Jase M. 
Femánde-L Sánchez y esposa, a los efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, sobre reclamación 
de 312.419 pesetas, en cuyos aulaS se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias. los bienes embarg.1dos a los demandados 
Que abajo se describen. (."On indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de septiembre. a las 
once- horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primenl ni haberse pedido adjudicación 
cn debida forma por el demandante, el día 5 de 
octubre. a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por J OO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica~ 
ción por el actor, el día 2 de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las' 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
panes del t,ipo de licitación. 

;¡ 
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Segunda,-Que para tomar parte en la primera o 
M'gunda subastas deberá consignarse previamente en 
l¡¡ Mc~ del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta dcberá.consignarse el 20 por 100 dellipo Que 
sir.ió en la segunda subasta. 

T crccra,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, -hasta el día 
M!ñalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta,-Qut' podrá ¡icitarse en calIdad de ceder el 
rcmat(' a un tercero, cc!>ión que sólo podrá hacerse 
pre"ía o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrán reser
vur!>C los depósitos de aquellos postores que hayan 
t'ubicrto el tipo de: la Subasta, a fin de Que, si el primer 
adjudicatario no cumpli~se sus obligaciones. pueda 
aprobarse el rt"mnte a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entcndiendose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Septima.-Que la titulación, o en Su caso, certifica
ción, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. proo.tiniéndoles que deheran con
formarse t."Dn los mismos y no tendrán derecho a 
eXIgir ningun otro. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Urbana numero 20. Vivienda tipo B. en la 
tefc,:rn planta alta dd edificio en construcción en calle 
Pl'dro Ah'arado. scñalada con los numeras I y 3, Y 
¡¡n'eso por el portnl número 1. Se sitúa en la fachada 
prin(Ípal. con tres piezas a esta fachada y el resto a la 
zon;l ajardinada y pavimentada. Se compone de 
vestlhulo. estar-comedor. cocina, cuatro dormitorios, 
de,~!')('nsa. dos baños. tendederos y terraza. Ocupa una 
superficie construida de 114 metros 49 dt'címetros 
cuadrados y ülil de 89 metros 85 decimctros cuadra
dos. y linda: Frente. calle Pedro Alvarado; derecha, 
vivienda tipo C; izquierda, hueco de escalera y 
vivienda tipo A. y fondo, z.ona ajardinada y pavimen
tada. 

Inscrita bajo.el número 11.859, obrante al folio 152 
del tomo 1.080 del archivo. libro 312 de Plasenda. 
6.289.500· pesetas. 

Asciende el presente avahio a la suma de 6.289.500 
pcsc1as .. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios del Juzgado. «Boletín Oficial» de la provin
cia y «Boletín Oficial del Estadq», libro el presente 
edicto en Elche a 13 de mayo de 1992.-La Secretaria 
judicial.-5.698-D. 

FERROL 
Edictos 

Don José Luis Aulet Bartós. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de los de 
Ferrol (La Coruna), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 74/1991. a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicla, que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don José Maria Ontanón Castro, contra 
K.\utomática Naval e Industrial. Sociedad Limitada» 
(ANISOl), don Antonio Veiga Femándcz y doña 
María Pilar Prada Hermida. en reclamación de can tl
dt..d, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de veinte días y precio 
dc su avalúo, 1m. bienes embargados que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próxímo .-día 16 de 
M'ptit'mbrt', a-las diez horas de su mañana, en la-Sala 
de Audu:ncia de este Juzgado. y su tipo será el de 
tasación pcrici.lI. ,"' .. 
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Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de oclubr~. a las diez hora:. de S\l 

mañana. en la Sala dc Audiencia de este Jozgado, y el 
tipo dd remate será de! 15 por 100 del que lo fue para 
la primern. 

Tercera.-Sí lesultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 de 
nO\'1cmbIT". 11 las diez horas de su manana, en la $ala 
de AudienCIa de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-:"'¡o· se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipo!> del remate expresa
dos en las subastas primera y segunda. 

Quinli1.-Para poder tomar parte -en cualquiera de 
las tres suh..1.stas, todos los licitadores. a excepción del 
ejecutante. deberán consignar previamente una canti
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor dc los bienes Que sirvnn de tipo para la subasta. 
sin cuyo requi<;ito no sC'rán admitidos. calculándose 
esta cantidad. en la tercera subasta respecto al lipa de 
la segunda. suma que podra consignarse en la cuenta 
provisional de consignacioneS del «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» (oficina de la plaza del 
Callao de esta Ciudad). de este Juzgado. debiendo 
facilitar el numero de e;\pcdiente o procedimiento 
siguiente: 156100017007411991, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Se\.la.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebraCIón, podrán hacerr.c posturas por eserito en 
pliego cerrado. dcposüando en la Mefoa dd Juzgado. 
jUnio a aQué-L el resguardo de ingreso de la consigna
ción a que se rcfiere la condición anter~r. 

Sé-plÍma.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ct'<ler el remate a un teK'efO, con las reglas que 
estabk'CC la Ley. 

Ocw.va.-Los titulas de propiedad, suplidos por las 
corn.:~pondiC'ntes certifieacione~ rcgistraJcs. obrantes 
en auto ... se- encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del jUlgado. para que 'puedan examinarlos los qúe 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo hcitador Jo~ acepta como bastantes. sin que 
pueda exigir ningun otro, y que las eargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al credito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los-accpta y queda 
subrogado en la necesidad de salisf:u:erlos. sin desti
nam a su extinción el prccio del remate. 

Novenn.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cclcbrnción, 
a la misma hora. para e! día siguiente hábil dentro de 
la semana dentro de la cual se hubiere: señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero e;\cesivo de 
señalamientos para el mismo día. 

DCcima.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
rorrcsponda al mejor postor, fa que se rescrvatá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u Obligación y desearan aprovechar el remate 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Duodécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve de notincación de señalamiento de las subastas 
a la parte demandada. para el supuesto de que no 
fuere habída en su domieílío. 

Bienes ohjeto de la subasta 

l. Urbana: Casa de planta -baja para industria y 
·tres pisos altos, con una viVienda en cada uno. v 

. desván. sena lada ron el numero 94 del Jugar Grande. 
CIl la Gandara. parroquia de San José- Obrero. en el 
Ayuntamienlo de Naron. de la superfiCie de 65 
metros 12 decímetros eaudrados, y unido a la "lIsma 
por su parte posteríor. un patio, constituyendo lodo 
una sola finca, de la superliCte de 96 metlus 10 
decímetrm. cuadrado~ que linda: Sur, su frente, 
(·an'Cter'l de la Gándara a Santa Cccllia; norte, 
SCH\fin Castro; este. Manuel Pena, y (¡este. Perfecto 
Piada Méudez y Purilicadón Prada Pita. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, al 
folio 227. del tomo 797 del archivo, libro 142 de! 
Ayunt:lnlÍento de Narón, inscripción segunda. de la 
finca 16.610. 

Tasada pericialmente en 14.100.000 pesetas. 
') ti rbana: Local de negocio que .ocupa la totali

dad de la planta baja. con excepción del portal y 
esca\cnls de la casa. en e! lugar de Grande. en la 
Gándara. parroquia de San Jose Obrero, en el Ayun
tamiento de NarOn. compuesto de una nave, de la 
superficie de- Si) metros cuadrados. que linda: Frente, 
sur, carrelern de La. Gándara; derecha, entrando. 
portal y caja de escalera: izqUIerda. casa de Gumer
l>indo Oleto V¡Spo. y fondo. palio posterior de la casa. 

Insnila en el Registro de la Propiedad de Ferro!, al 
folio 146. dd lomo 862 del archivo, libro 151 del 
Ayuntamiento de NaTon, inscripción primera. de la 
finca numero 17.263. 

Tasadn pericialmente en 3.500.000 pesetas. 
3. Urhana: Número 4. piso primero de la casa 

numcro 7. de la calle Calvo Sotdo.. de esla CIUdad. 
con una vivienda de la superficie uti1 de 65 metros 18 
dccimctros -cuadrados. compuesto de vcstibuJo, cua
t(O dormitorios, estar-comedor. cocina. cuartos de 
haño y asco, y una pcqul:ña terraza por su fachada 
posterior. Que visto desde la calle Calvo 50telo. linda: 
Su frente. dicha calle; derecha. casa de los herederos 
de Frantisca Cuadro de Cánova~ rellano y escaleras 
del cdificio y patio de luces; izquierda, casas de 
Manuela Btircia. y fondo: ¡mtio áe luces y patio de 
otra ,asa de Ramón Brañas. 

Inscrita en el Registro de la Propic.-dad de FerroL al 
folio 120. del tomo 1.131 del archivo. libro 371 de 
esta tiudad, inscripción primera, de la finca 33.953. 

T3$ada pcricmlmcnte en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Ferro!. a 22 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juel, José Lui~ Aulet Barros.-Lu Secreta
ria.-J.279-A. 

* 
Don José Antonio Ballesteros Pascual, Magi~i,ado

JUe? de Primera Instancia numero I de Ferro!. 

Hace saber: Que en Virtud de lo acordado en 
providenó,a de esta fecha. dictada en procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 J de la Ley Hipoteca
ria, qw.' se sigue en este Juzgado con el numero 
360/1991, a instancia del Procurador señor Ontañón 
Castro, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros de Galieia. contra don Manuel Rico Dopico. 
en rcclamación de un prCstamo de garantía hipoteca
ria. se ha acordado sacar a pÚblica subasta. por 
primera, y en su caso. segunda y tercera vez, por 
termino de veinte dias, las siguentes fincas: 

l. Parroquia de Santa Maria, munidpio de Neda. 
Una casa vieja, muy antigua. sita en el tugar de 
Tmnsmonte. se compone de bajo y piso. mide 16 
metros 80 centímetros de frente por 6 metros 60 
cenÚmetros de fondo. en cuyo bajo viene funeio
nan40 una induuria de molino maquilero, con indu
sion de todas I.¡¡s obras anteriores de fábrica anejas a 
la industria y terrenos unidos destinados a campo,' 
cuyo conjunto forma una sola finca de la superficie 
total de 3.412 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferro!, 
tomo 1.305, libro 58. folio 68, finca numero 5.614. 
inscripción segunda. 

Tasada en 5.400.000 pesetas. 
2 Al mismo $itio de Transmonte. una bodega. 

hoy almacén, de l 1 metros 80 centímetros dc frente 
por 6 metros de frente por 1 metros de fondo, y por 
el oeste de la anterior, otra bodega de 3 metros de 
frente y el mismo fondo que la an1crior. y unido 
también n ambas bodegas. una poreión destinada a 
campo, todo lo cual constituye una sola finca 'de la 
l>upcrficie \Otal de 3.569 metros euadmdos. 

Inscrita en .cI Registro de la Propiedad de Ferro\, 
tomo 1.305, libro 58, Iblio 68, finca número 5,615, 
inscripción segunda. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. 

El remate tendni lugar en la Sala dt' Audiencia de 
estl' h:zgado. senalándose para la primera suba .. ta el 
di~ 15 de septiembre de 1992. a las diez horas. Para 
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la segunda, el día 15 tie octubre, a las. diez horas, y 
para la tercera, el día 16 de noviembre, ti las diez 
horas; previniendo a todos los licitadores: 

Primero'.-EI lipo de la subasta es el ya referido- de 
5.400.000 pesetas para la primera de las fincas des
crita, y 1.800.000 pesetas para In segunda. cantidades 
~tas fijadas en la escritura de presta roo, no admitren
dase posturas que no cubran dicha cantidad en la 
primera y el 75 por 100 para la segunda, y sin rujeción 
a tipo para la tercera. 

Segundo.-Para lomar parte en las subastas., deberán 
los licitado~ consígnar. en el. Juzgado o estableci
miento destinado al efecto. _el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudién
dose hacer las posturas en pliego cerrado y en calidad 
de ceder el" remate a un tercero. 

Tercero.-Los a.ulos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.3 del articulo 131 de, la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz¡ado, 
eMendicndose que el rematante los acepta como' 
bastante. 
Cuarto.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere. al credito de~ actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio del 
rema·te. , .. 

QuintO'.-Si por fuerza mayor no pudiese celebrane' 
alguna de las subasta. se procederá a verificarlas en el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en -Ferrol a 4 de mayo de 1992.-EJ Ma¡:is. 
trado-Juez, José Antonio Ballestero PascuaJ.-Ante 

'mi.-3.2SO-A. 

* 
Don José Antonío Ballestero Pascual, Magistrado-

Juez de Primera Instancia numero I de Ferrol y su 
panido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, que se sigue en este Juzgado con el numero 
103/1992, a' instancia de la~Caja de Ahorros de 
Galicia. representada por el Procurador señor Onta
ñón Castro, contra doña Josefina González Sando
mingo, en 'reclamación de un prestamo de garantía 
hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, por 
termino de veinte dlas, la siguiente finca: . . , 

Rustica a huerta indivisible, señalada con et 
I)úmero 263, en el expediente de concentración paree-
larin de la lona de Esteiro Piñeiro, al sitio de Urxeira. 
Ayuntamiento de Ccdeira, con una superficie de 29 
áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, José Garcia Crego 
y otro; sur, camino; este, camino y Jose Garda Crego 
y aIro, y oeste, camino y construcción. 

Figura inscrita al tomo 339, libro 78,."(01io 87, finca 
numero 10.111 del Regístra de la Propiedad de 
Ortigueira. ' 

Tasada en 8,100.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este J1.I.zgado. senalándose para la primera subasta el 
dl'a 9 de septiembre de 1992, a las diez horas, Para la 
segunda. el día 2 de octubre. a las diez horas. y para 
la te~ra, el día 6 de noviembre, a las diez horas" 
previniendo a todos los licitadores: 

PrimcrO.:'EI tipo de la subas~ es el ya referido de 
8.100.000 pesetas, cantidad fijada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad el) la primera, y el 75 por 100 para la 
segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, en el Juzgado O estableci~ 
miento. destinad~ al efecto, el 20 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacer las postura!> en pliego cerrado y en calidad de 
ceder el remate a un tercero.. ' _ 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la !egl~ 4.a del artículo !3l,de IatLey Hipotecaria 
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cstanin de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que e! rematante los Jl,cepta como 
bastantes. 

Cuarto.-Las cargas y grnvámenes anteriores- y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor. conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qlJeda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Si por causa de fuen.a mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas. se procederá a 
verificarlas en el día siguiente habil. a las mismas 
horas. 

Dado en Ferrol a 4 de mayo de 1992-El Magis
trado-Juez, José' Antonio Ballestero Pascual.-Ante 
mL-1281-A. 

GUON 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancla numero I de 
.Gijón, efi< virtud de lo, acordado por el ilustrísimo 
señor Magisttado-Juez en providencia de esta fecha, 
dietada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria.. seguido bajo el 
numero 189/19880.5) a instancia de Juan Marcos 
López Garcfa, representado por el Procurador seDor 
Arias de Velasco contra «Construcciones La Calzada, 
Sociedad Anónima», anuncia subasta pública, por 
primera vez; de los bienes que se describen al final 

La subasta tendrá lugar en. la Sala de Audiencias de 
este Juzpdo el próximo día 3 de julio de 1992 a las 
once horas. con arreglo a Iás siguientes eondiciones: 

Prime~.-5ervi',á de tipo la canti~d de 26.000.000 
de pe$Ctas, fijada en la escritura de constitución de 
hipoteea, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deberin lOS' licitadores consignar, por lo 
menos el 20 por 100 del' tipo de subasta. ' 

Tercera-Los licitadores podrán tomar parte en la 
subasta a calidad de etder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la- certificacÍón del RCgistro a ' 
q1K' se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de_manifiesto en Secretaria; enten
diéndose que_ todo licitador acepta como bastante la 
titulación ,y Que las cargas o gravámentes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
~ntinua~n subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los_ acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate; obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que el 
rematante ha de aceptar para serie admitida la propo
sición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando enJa Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de ha~rlo hecho en e! 
establecimiento destínadQ al efecto. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla s.a del 
artículo 13J de la Ley Hipotecaria. 

Sexta-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera se senala para la segunda subasta el 
próximo dfa 3 de septiembre a las once horas. 

S¿plima.':"Y para el supuesto de que no hubiese 
postores en la se¡unda. subasta se -señala para la 
tercera el día 5 de octubre de 1992 y hora de las once, 
en el lugar y con las 'mismas condiciones expresadas 
para la primera a exeepción del tipo de la subasta. que 
será sin sujeción a él y consistiendo el depósito en el 
20 por 100 al menos del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

,Trozo de terreno en el barrio de Rubin. parroquia 
de Jov(', Concejo de Gijón, que ocupa la superficie de 
6.899 metros cuadrados. Linda: Al norte, reslo de la 
finea principal destinado a viales, y a continuación 
calleja. que conduce a la Ería de la Fame; sur. 
expresado resto; este, m~, resto también destinado a 
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viales y a continuación Camino de Rubin, y oeste, 
repetido resto y en parte bienes de la herencia de don 
Marco de Costales y don José Marioa._Dentro de los 
limites de esta finca y formando parte integrante de la 
nlísma existen varias edificadones a saber: Talleres 
de fabrieadóo integrados de diferentes compartimen~ 
tos. con una superfiCIe en conjunto de unos 3JlOO 
metros cuadrados. almacén con unos 1.250 metros 
cuadrados, casa para obreros, actualmente destinada 
a oficinas. con unos 200 metros cuadrados, aljibe y 
secaderos. Inscrita en ei Registro de la- Propiedad 
numero 2 de Gijón, al torno 302, numero 2. folio 25, 
finca 21.511, inscripción primera. 

Dado en Gijón a 15 de mayo ,de 1992.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-3.271-3. 

GIRONA 

Edictos 

Don Josep Niubó i C1averia, Magistrado-Juez: del 
JU2~do de Primera Instancia númera 4 de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo DI de la Ley 
H.ipotecaria número 505;1991, a instancias de eaixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona La Caixa, contra 
«Inmoatlantic. Sociedad Anónima», y por medio del 
presente edicto se sacan a la venta en primera. 
segunda y tercera públicas subastas. en término de 
veinte días, las fincas Que se dirán. y Que garantiz.an 
en el procedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende. en cuanto a: Para la finca numero ¡7J47. 
8.232.000 pesetas; la finea número 17.148, 8.415.200 
pesetas; la finca numero 17.174, 8.211.400 pesetas; la 
finca nümero 17.175. 8.415.200 pesetas; la finca 
nümerQ 17.178, 7,932,600 pe~etas; la finca numero 
17.179. 10.097.500 pesetas: la finca numero 17.157, 
8,228.400 pesetas; la finca numero 17.159, 8.228.400 
pesetas; la finca numero 17.163. 8.073.800 pesetas, y 
la finca numero 17.166, 8,031.900 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75- por 100 del) 
im¡x>ne que sirvió de tipo a la pnmera, o sea, la 
cantidad de: La finca número 17.147, 6.li4.000 
pesetas; la finca numero 17.148, 6.311.400 pesetas: In 
finca número 17.174, 6J58.550 pesetas; la finca 
numero 17.175. 6.311.400 pese1as; la finca numero 
17.178. 5.949,450 pesetas; la finca numero 17.179, 
7.573.125 pesetas'; la finca número 17.157.6.171.300 
pesetas; la finca numero 17.159,1.171.300 pesetas; la 
finca numero 17.J63, 6.055.350 ¡Asc:"s y la finca 
número 17.166, 6.024,675 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tiPo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores <1 los tipos indicados para cada subasta y el 
rema!e podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores dcberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado si desean inter
venir en la subasta el 20 por 100 efectivo de! importe. 
sin cuyo requiSIto no serán admittdos. Dicha consig.
nación se hará en la cuenta 1.672 de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta. 

Tercero.-La subasta se celebrara en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Girona, sito en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 31 de julio 
de 1992. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 9 de octubre de ¡ 992. a las 
diez horas. 

Para la tercera. el día 6 de noviembre de 1992. a las 
diez horas. 

,: Cuarto.-Que los autos y la certifica.;ión del Regis
> tro a Que- se refiere la regla 4.a del articulo 13! de la 
ley Hipoteearia estarán de manifiesto en la Set:retaria 
del Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón. 

Quinto.-Las eargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán subsis-
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lentes, en1endiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de esta subasta 

Entidad número 13. Vivienda letra A de la primera 
plnnlo alta. escalera B. Que tiene una superficie 
construida de unos 53 metros 60 decimctros cuadra
dos y una terraza cubierta de unos 7 metros 70 
dccimctros cuadrados: consta de redbídor, comedor
c"\;Ir con cocina ít\('orporada, paso, dos dormitorios, 
hatio y aseo. Linda: Al frente. sur, parte con la 
cscak'fa y su rellano y parle con la vivienda letra B de 
la misma escalera: izquierda, entrando, parte con la 
vlvienda letra e de la escalera A, parte con proyección 
vC'nical sobre terreno comun y parte con elementos 
comunes: derecha. con proyección vertical sobre la 
aH'nída de Riells., y fondo, parte con proyección 
vc-rtical sobre la avenida de Riells y pahe con la 
vivienda letra C de la escalera A. Coeficíen1f' de 
p..1rticipacíón en el total 1.06 por 100. Inscrita al tomo 
2.493, libro 242, folio 30, finca numero 17.147, 
inscripción primera. de! Registro de la Propiedad 
numero 2 de Girona. 

Entidad número 14. Vivienda letra B de la primera 
planta alta, escalera B. que tiene una superficie 
construida de unos S8 metros 60 decim~ros cuadra
dm y una terraza cubierta de unos 7 metros 60 
decímetros cuadradru.; consta de recibidor. comedor
estar con cOCina incorporada, paso, dos dormitorios., 
bano y aseo. Linda: Al frente, norte. parte con la 
e¡,calera y su rellano y parte con la vivienda letra A de 
I,¡¡. misma escalera y parte con proyección vertical 
lillbro: terreno común; izquierda. entrando, parte con 
la vivienda letra A de la escalera e, y parte con 
proYl'cdón vertical sobre la avenida de Riells; dere
cha. con proyección vertical sobre terreno comun, y . 
fondo. parte con proyección terreno común y parte 
con la vivienda letra A de la escalera C. Coeficiente 
de participación en el total 1,16 por lOO.·lnscrita al 
tomo 2.493. libro 242, folio 32. finca numero 17.148. 
inscripción primera. del Registro de la Propiedad 
numcro 2 de Girana. 

Entidad numero 23. Vivienda letra A de la primera 
planta alta. escalera G, que tiene una superficie 
con¡,lruida de unos 56 metros cuadrados y una terraza 
cubit'rta de unos 11 metros cuadrados; consta de 
recibidor. comcdor-cstar con cocina incorpor<lda. 
paso. dos dormitorios, baño y aseo. Linda: Al frente, 
sur. p..1rte con la escalera y su rellano y . parte con la 
vivicnda letra B de las mismas planta y escalera; 
izquierda, entmndo. con proyección vertical wbre 
tcrreno común; derecha. con parte con proyección 
vertical sobre lá avenida de Riells y parte con la 
vivienda letra B de las mismas planta y escalera, y 
fondo. con la vivienda letra D de la escalera E 
Coeficiente de párticipación en el total 1,12 por 100. 
Inscrita al tomo 2.493. libro 242. folio 50, finca 
número 17.157. inscripción primera. del RegIstro de 
la Propiedad número 2 de Girona. 

Entidad numero 15. Vivienda letra C de la primera 
planta alta. escalera G, que tiene una superficie 
construida de unos 56 metros cuadrados y una terraza 
cubierta de unos II metros cuadrados; consta de 
recibidor. comedor-estar con cocina incorporada. 
P.1'>O. dos dormitOrios. baño y aseo. Linda: Al frente. 
nortc. parte con la escalera y su rellano '1 parte con la 
vivicnda letra B de las mismas planta y escaJera; 
izquicrda. entrando, con proyección vertical sobre la 
avenida de Riells y parte con la vivienda letra B de las 
mismas planta y escalera; derecha. con proyección 
verlical sobre terreno común, y fondo. con la 
vi\'ienda letra A de la misma planta. escalcra H. 
Coeficiente de particípación en el total 1.12 por 100. 
In~rita al tomo 2.493, libro 242, folio 54. finca 
numcro 17.159. inscripción primera, del Regimo de 
la Propicdad número 2 de Girona. 

Entídad número 29. Vivíenda letra A de la pnmera 
planta alta, escalera 1, que tiene una superficie eons-
truida de unos 56 metros cuadrados y una terraza 
cubierta de unos 8 metros 50 decimetros cuadrados; 
consta de recibidor, comedor..cstar con cocina incor
porada, paso, dos dormitonos, bano y aseo. Linda: Al 
frente, sur, parte con la escalera y su rellano y parte 
ron la vivienda letra B de k1S mismas planta v 
escalera; izquierda, entrando, con proyección vertic~1 
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sobre terreno común; derecba, con parte con proyec
ción vcrticz.! sobre la avenida de R¡el!s y parte con la 
vi\'ienda letra B de las mismas planta y escalera, y 
fondo. parte con la vivienda letra C de la escalera H 
y parte con proyección vertical sobre terreno comun. 
Coeficiente de participación en el total 1.12 por 100. 
Inscrita al lomo 2.493. libro 242. folio 62. finca 
númcro 17.16.1. inscripción primcra, del Registro de 
la Propiedad numero 2 de Girana. 

Enlidnd número 32. Vjvicnda letra A de la primera 
planta alta, escalera J. que tiene una ~uperficie cons
truida dc unos 52 metros cuadrados y una terraza 
cubierta de uno!. 11 metros cuadrados; consta de 
recibidor. comedor·estar con cocina incorporada. 
paso, dos dorm¡torios, baño y asco. Linda: Al frente, 
sur, pane con pasillo de entrada )' parte con la 
vivienda letra B de las mismas planta y escalera; 
izquierda. entrando. parte con proyección vertical 
sobre terreno comun y parte con elementos comunes; 
derecha. parle con proyección vertical sobre la ave· 
nida dc Riclls y parle con la viYienda letra C de la 
misma planta. escalera 1 y parte con la vivienda letra 
B de las mismas planta y escalera, y fondo, parte con 
la vivienda letra C dc la misma planta, escalera I y 
parte COn proyección vertical sobre terreno común. 
Coeficiente. de pat1icipación en el total 1,04 por 100. 
Inscrita al tomo 2493. libro 242, folio '68, finca 
numero 17.166, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad numero 2 de Girona. 

Entidad numero 40. Vivienda letra A de la segunda 
planta alta, cscalera B, Que tiene UDa superficie 
construida de unos S3 metros 70 decímetros.cuadra
dO!; y una terraza cubierta de unos 7 metros 70 
decímetros cuadrndru.; t"onsta de redbidor, comedor
estar t"on cocina incorporada. paso. dos dormitorios., 
baño y asco. Linda: Al frente. oeste, parte t"on la 
~alcrn y su rellano y parte con la vivienda letra e de 
ia misma planta, escalera A y partc con la vivienda 
letra B de las mismas planta y escalera; izquierda, 
entrando, parte con la vivienda letra C de la escalera 
A y parte con proyección vertical sobre la avenida de 
Riells; derecha. con parte con proyección vertical 
sobre lerreno-común, parte con elementos comunes y 
parte con la vivienda letra B de las. mismas planta y 
eSC'alcra, y fondo, parte con proytceión vertical sobre 
la avenida de Riells. Coeficiente de participación en 
el total 1,06 por 100. Inscrita al tomo 2.493, libro 242, 
folio 84. finca número 17.174, inscripción primera, 
del Rl'gistro de la Propiedad número 2 de Girona. 

Entidad numero 41. Vivienda"letra B de la segunda 
planta alta, escalera B, Que' tiene una superficie 
construida de unos 58 metros 60 decímetros cuadra
dos y una terraza cubierta de unos 7 mctros 70 
decímetros t"uadrados; consta de recibidor. comedor
estar con cocina incorporada, paso, dos dormitorios., 
bailO y asco. Linda: Al frente. oeste. parle con la 
estalera y su rellano y parte con la Proyeeción vertical 
sobre terreno romun; izquierda, entrando, parte con 
la vi\'ienda letra A de las mismas planla y escalera, 
parte t"on elementos comunes y parte con proyección 
vertical sobre terreno común; dcrecha. con 'Parte con 
la vivienda letra A de la misma planta. escalera e y 
parte COn proyección vertical sobre terreno común, y 
fondo.' parte con la vivienda letra A de las mismas 
planta y cscatera, parte con proyección vertical sobre 
terreno comun y parte con la vivienda letra A de la 
escalera -('o Cocficicnte de participación en el total 
1.!6 por 100. Inscrita al tomo 2.493, libro 242. folio 
86, finca número 17.175. inscripción primera, del 
Rcgistro dc la Propiedad número 2 de Girona. 

Emidad númcro 44. Vivienda lelra A de la segunda 
planta alta. escalera D, que tiene una superficie 
construida de unos SO metros 50 decimetros cuadra
do~ y una tcrraza cubierta de unos I1 metros 50 
decínwtros cuadrados: consta df· recibidor, comedor
cstar con cocina incorporada, paso, dos dormitorio¡" 
bano y asco. Linda: 0\1 frente, sur. parte l'on la 
escalera y su rellano y parte cOn el nivel superior 'de 
la vivienda duplex letra B de las mismas planta y 
cscalera: izquierda. entrando, con Proyección vertical 
sobre tcrreno común; derecha. parte con proyección 
vertical sobrc la avenida de Riells y parte con el n¡vd 
superior de la vivienda duplex de la misma planta, 
Ictm B. y fondo. parte con la viviend,a letra B de la 
escakra C dc la misma planta y parte con proyección 
venical sobre la avenida de Ríells. Coeficiente de 
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participación en el tata! 1 por 100. Inscrita al torno 
2.493. libro 242. folio 92, finca numero 17.178, 
inscripción primera. del Registro de la Propiedad 
numero 2 de Girona .. 

Entidad número 45. Vivienda letra B dúplex de la 
primem y segunda plantas altas. escalem D, Que tiene 
una superf¡cic construida, en el nivel mferior,de unos 
39 metros cuadrados)' una terrata cubierta de unos 
26 metros 60 decintetros cuadrados. y consta de 
distribuidor. do ... dormitorios y baño, y el nivel 
superior ticne un<l superficie construida de unos 25 
metros cuadrados y una terraza cubIerta de unos 9 
metros cuadrados, )" consta de comedor·estar con 
cocina Incorporada; ambos niveles est<in comunica· 
dos mt'di:"lntc e~alera interior. Linda. por el nivel 
inferior: Al oeste, parte con las viviendas letras A 
y D de la planta primera escalera D; al ocste. con 
rroyección vertical sohrr la avenida de Riells; al 
IlOI1c, con la vivienda !ctra A de la planta primera, 
cSC"alcra D, y al sur. con la vivienda letra D de la 
primera planta. escalera D, y por el nive! superior. por 
donde ticne su entrada, al frcnte, oeste, parle con la 
escalera y su rcllano y partc con la vivienda A de la 
segunda planta, escalera D: izquierda. entrando, con 
la vivienda A de la escalera D: derecha, entrando, con 
el ni\'eI infenor de la vivienda C de I.as mismas planta 
y e~calera. y al fondo. con proyt:cción venical sobre la 
avenida de Riells, Coeficiente de participación en el 
'total 1.28 por IDO. Inscrita al tOmO 2.493. libro 242, 
folio 94, finca numero 17,179, ino;cripción primera, 
del Registro de la Propiedad numera 2 de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 27 de abril de 1992.-El Magís-
trado.Juez, .tosep Niubó i Oavería.-EI Secreta. 
rio.-:U85·A. 

* 
DQña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada·Juez 

accidental áel Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
253/1991 de Registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
-La Caixa-, que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita, representada por Joaquin Garcés 
Padrosa, contra María Viñas Coso en reclamación de 
credito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha aeor· 
dado s:tcar a la venta. en primera y publica subasta, 
por termino de veinte días y por el tipo pactado en iá 
C"SCntura, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Ramón Folch 
(junio a Correos). Girona, el próximo día 7 de 
septiembre. a sus diez horas para la cclebración de la 
primera y precio de tasación. y caso de resultar 
desierta esta primera subasta. se señala para la 
segunda el siguiente día. 7 de octubre, a sus diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primera. )" caso de resultar desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el siguiente dia 6 de 
noviembre, a sus once horas y sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

rrimera.-EI tipo de remate es 10l suma de 
17.784.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar partc cn la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento deslinado 3 tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por ! 00 de la 
valoración, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
n un tC'rcf'ro. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores debenin 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del aClor cerili· 
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nuamn su.bs¡stellleS y siñ cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en "la 
responsabilidad de los "mismos. sin destinarse a su 
(';."tineión el precio del remate. y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Entidad número l. Almacén de una sola 
nave. con" su alti!lo interior, al que se accede por 
cscakra interior. El almacén tiene una superficie 
edificada de 74,60 metros cuadrados. y el altillo, 55,75 
metros cuadrados. Linda, en junto: Frente, oeste, 
('arrer Nau; norte, José Mensión; sur, fundadón 
Ckrch i Nicolau; este. Maria de los Angeles Bret 
Fábrega. Cuota: 37,63 por 100. Dicha entidad foma 
parte del edificio sito en Figueres, carrer Nou, 51. el 
cual se halla enclavado en un solar cuya superficie es 
de 84 metros cuadrados aproximadamente, si bien, 
según redente medidón practicada, tiene una exten. 
sión superficial de 100 metros 80 decímetros cuadra
'dos. Inscrip('Íón: Tomo 1.646, libro 310, folio 161, 
finca 16.154, inscripción segunda. 

Girona. 4·de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Ana Maria 018113" Camarero.-EI Secretario.-3.~86-A. 

* 
Dona Ana Maria Dlalla Camarero, Magistrada.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Gir~na. 

Hago saber. Que en este Juzgado. 'al número 
65211991 de registro,..-sc sigue procedimiento judicial 
~umaiio del articulo 13J de la ley Hipotecaria, a 
Instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita. representada por don Joaquin Garces 
Padrosa, contra «None Án, Sociedad An6nima», en 
reclamación de credilo hipotecario. en l=uyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. po~ término' de veinte dias., por el 
tipo pactado en la escritura, la finca especialmcnte 
hipotecada: que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
-,)udiencia de este Juzgado., sito en pla¡;a' Ramón 
Folch, sin numero (junto a Correos), Girona. el. 
próximo día 5 de octubre. a sus diez horas, y con el 
precio de tasación-;- y caso de resultar desiena_ esta 
primera subasta, se señala..para la segunda "subasta. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
el siguiente día 5 de noviembre. a sus, nueve horas, )' 
caso de resultar desierta esta segunda subasta. se 
sena la, sin sujeL'ión a tipo, para la terrera subasta. el 
siguiente dia 7 de diciembre. a sus diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primero.-El tipo del remate será la Suma de 
74.683.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segundz..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar lo'> licitadores previamente, en' estableci
miento destirlado a lal efcrto, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 de la valoración. 

T ¿rceta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores debedn 
aceptar comu bastante- la titulación, sin Que puedan 
exigir mms titulo<;. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anterioft,s y los 
preferentes, si los hubiere, al credilO de! actor' comi. 
nu¡¡r:in sub:;istel1tes y sin cancelar entendiéndose que 
d· rcm:ltante los acepta }' queda subrogado cn la 
respoflsabilicad dc los mISmos. sin dcstínar<;c- a su 
o.tinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
;:,djudicatario I<!s (ancclnciones e inscripciones poste
nores a la <ldj·Jd¡cación. 

la linca objeto de suóa!\ta es la siguiente: Una ca~ 
s~ñalarJa cfln el número 2 (ilo)' i4). que es una CJsa 
conocida per «M<lnso Gironelh, sita en el término del 
pucbiü de Sena, compuesta de planta baja y dos 
pisos., teniendo contigua una era 'i 10 áreas 93 
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n.'ntiáreus de tierra cultiva, de superficie la CUsa de 
2~7 metros 5 dedmetros cuadrados, y linda: En junto, 
.:on oriente y rnedtodia, con carnJflO real; por 
poniente, con los herederos de Sebnstian Serra!lcs. y 
por norle, con Salvio Romaguern. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal al tomo 652, 
libro 8, folio 78 vuelto, finca número 333, inscripción 
octava. 

Dado en Girona a 12 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana Marla Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-J,284-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de P_rimera Instancia 
numero I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se cdebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas, para la venta de la finca que al final se 
d.cscribirá, acordadas en los aulos de juicio especial 
sumario de! artículo 131 de' la Ley Hipotecaria 

, número 43/1990. a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada. que ¡itiga- con beneficio de 
justicia gratuila. haciendo saber a los licitadore~ 

Que la primera'subasta tendrá' lugar el dia 7 de julio 
de 1992, a las once horas. no-admitiéndose P9Sturas 
inferiores al tipo de tasación, _ -

la segunda subasta tendrá lugar el día 7 de septiem
bre de 1992. a las once horas. para la que serlirá de 
tipo el 75 por. 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 7 de octubre 
de 1992. a las once horas, sin sujec:ión a tipo. 

los Iícitadort"S deberán consign'ar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. así romo en segunda, yel 20 por 100 del tipo 
dc la segunda en tercera subasta. 

Que' 1m autos y la certificación de! Regislro a que 
se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licítador acepta como ba~ 
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
::tnleriores y los preferentes, si los hubícre,. al crCdíto 
del actor continuarál1 subsistentes y sin cancelar, 
enlcndiéndose que el rematante los, acepla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
MstinaT$C a su extinción el pret,io del rema~e. 

Fincas objeto 'de subasta 

Número 43, vivienda unifamiliar, B5, sita en Cenes 
de la Vega, Pueblo Mediterráneo, de 89,19 metros 
cuadrados. finca número 1.053. Valorada en 
7.160.000 pesct:ls. 

Numero 64, vivi.:nda unifamiliar, 'Sita en Cenes de 
la Vega, Pueblo Mediu:rráneo. identificada como 
C!2, de 90 metros cuadrados., finca número 1.084. 
Valorada e" :.200.000 pcselas. 

Dado en Granada a 14 de febrero 'de 1 992.-EI 
~agistrado-J ue7..-EI Sec:retario.-3.282-3. 

GR.b"NADlLLA DE ABONA 

Edictos 

Doña Josefa Nieto Romero, Maglstrada.Juez de Pri
mera Instancia. número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ de 
juicio cjccutivf) bajo el número 461/1991 promovido$ 
por entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie-

I 
dad Anónima), reprc~ntado por el Procurador don 
Manuel Alvarcz Hernánde-z contra José Gregono 
Rodríguez Cabeza y Maria Dolores Marin Oliva en 

I 
tramIte d. e .. procedimiento de apremio, en los cuales 
por resolUCIón de esta lCcha se ha acordado anunciar 

I por medIO dd presente la venta en pUQlica subasta, 
I por primera vez, plazo de veinte -días y el precio de 
1 tasación que se indicará, la siguiente linea: 
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Finca numero 6.751, tomo 875, libru 69. término 
de GuiaAolio 43, inscripción segunda, 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien,ja d.? 
cstG JuzgaJo el dia 3 de julio- a las doce horas, bajo las. 
condicion~s siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por c:I tipo de tasación en que ha sido valorada de 
9.750.000 JX,'sctas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevIamente en la cuenta de 
depósitos y cons.ignaciones del Banco Bilbao Vil.caya 
al numero de procedimiento 37410001746191, el :;0 
por 100 dd precio de taSación que sirve de tipo para 
la r.uoosla, si.n cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terc:cra.-Se convoca>CSta subasta sin haberse cum_ 
plido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejc-c:ución de la ley 
Hipotecaria. __ • 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y prefcrentes al 
~ito del actor, si existieren, Quedan subsistentes., 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que. el remalante las acepta y queda 
subrogado en las Rsponsabilidades. y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 3 de"septiembre a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, para 
la Que servirá de tipo el 75 por 100 de'la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoraCión. 

Se' éclebrará tercera subasta, en su caso, el día 5 de 
octubre ó las doce horas en la referida Sala de 
Audiencias de c-s:te Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 2 de abril de 
1992.-la Magistrada-Juez, Josefa Nieto Romero.-El 
Sccrctnrio.-3.270-3, 

* 
Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade. Magistrado

Juez de Primera Instancia númcro 1 de Granadi\!a 
de Abona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días'1 de 
julio. 24 de julio y 17 de septiembre, ten,drá lugar en 
este Juzgado. por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente:, la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del pre~ 
tamo que se reclama, en aulaS dcl artículo I J I de la 
ley Hipotecana, seguidos en este Juzgado con el 
número· 243/1991, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)~, contra don lucio Her_ 
nándcz Cruz y doña Rosa Delia Toledo lopez, 
hUClcndosc conSlar: ' 

pflmcro.-Que para lOmar parte en l;l subasta. 
deberán' consignar los licitadores en la ML'sa de este 

. Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda. y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo lijado par la 
segunda, sin cuyo requisito no scrin admitidos. 

5eg.undo.-Que no se admitinin po!.tur3S que no 
cubran, en la Rrimera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 15- por. 100 del valor, }' la tercera lo será 
sin sujeción a lipa 

Tercero.-Que ros autos y la certificadón del Regís. 
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
estanin de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tÍlulaciÓn. 

Cuarto.-Qu ... las c¡¡rgas o gravámenes anteriores y 
preferentes. 51 los hubiere, al crédito del actor, eonli
nu:min 'SubsiSkntes, ent~iéndose que el remat:lntc 
los acepta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de 
los. mismos, ~in destinarse a su e,,¡mción el prc-cio d~¡ 
remate. 

Quinto.-Que podran hacer~ pbslUras por escrit0, 
t.'n pliego Cerrado. dcposÍlando en la Mesa del J uz_ 
gaJo, junto a aquCl, el importe cstabkcido en el 
apaflado segundo, o acompañando el resguardo de 
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haherlo hecho en la cuenta de e"te Juzgado en cJ 
[bnro de Santander de esta ciuJad número J 321, hasta 
el momento de-la celebradón de la subasta, debiendo 
contener la 3('eptación expresa de las obhgacionc\ 
comig.nadas ro la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. ' 

Bien objet~ de la suba .. Ul 

Inscrita al tomo 1.0l&, libro 238 de Adeje. folio SO, 
finen número 21.501. Tipo de tasación: 10.156.000 
¡x'Sctas. 

Dado en Granadilla a 7 de abril de 1992.-EI 
!\!ngistrado-Jucz, Alvaro Gaspar Pardo de 
AnJrade.-S.715·D. 

GUADALAJARA 

De C'Onformidad con lo acordado por el i1uslrisimo 
SrJ10f don Julian Muelas Redondo, Magistrado-Juez 
d.:- Primera Instancia número I de Guadalajara y su 
partido. en autos del articulo 131 de la Ley HipotC('u
Ila, numero 8/1991, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros Pro ... indal de Guadalajara, contra don 
Lorenzo Martinez Morales y doña Feli~ Calvo 
M;:¡chón. por medio del presente se hace publico la 
cdcb!at'Í(11I de primera suw5ta, por termino de .... einte 
dias. para la .... enta de los bienes que se dirán, que 
tendrá lugar. en la Sala de Audiéncia de este Juzgado, 
el día 30 de junio próximo, a' tas once horas. 

Cond¡Cioncs 

PIimera.-Servirá de tipo para esta primera subasta, 
C'l precio de tasación. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
lo~ licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, por 'lo 
n'cnos el 20 por 100 dd precio, sin cuyo requisito-'no 
serán admilidruo. 

Terccra.-La<j postura~ podrán hacerse en calíd<ld de 
ccJl'r el remate a un tercero. y verificarse por el 
hcitador que lo desee en phl'gO cerrado, que deposita. 
rún en la Mesa del Juzgado -con anteladón a! acto, 
dcbiendo consignar, junto con aquél, la cantidad 
exp!'csada. 

Cuarta.-Los autos)' la ccrtificación registral a que 
",e refiere La regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecada pueden ser examinados en Secretaria por 
los licitadores que lo deseen 'i se entenderá que todos 
an'ptan como bastante la titulación de las fincas sín 
dcrccho a exigir ninguna otra. 

Quínta.-las cargas y gravamenes antériorcs o los 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor, Quedan 
subsistcntes, entendiéndose que el rematante los. 
acepta. que queda subrogado en la responsabilidad de 
los rnismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta.-El precio del remate habtá de abonarse 
dcntro de los ochos días siguientes al de su aproba~ 
ciól1. 

Si no hubiere pastores en la primera subasta !OC 

cckbrará la seg.unda. con rebaja del 25 por loo.en el I 
ph'UO de taSZlción. el día 30 de julio siguiente, y st 
tampoco los hubiere en é~ta, se celebrani la tercera, 
"in !'lljccióll a tIpo. el día 30 de septiembre ~igulenle, j 
en el mismo lugnr y hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Casa en Azuqu('ca de Henares, en calle Los Caídos, 
número 24, con superficie de 217 metros 80 decíme· 
tr0s cuadrados, ocupando la pa.n~ c-dificada'95 mc-tros 
70 dccímc:rm cuadrados. Consta de planta baja. 
donde csta el portal, caja di- escalera y un local 
comercial: planta primcra 'i segunda alla, con tina 
vivicIlda por planta, distribUldas cadn una en vesli· 
bulo. pasillo, cuarto de asco. cocina, comedor y cuatro 
dormitorios; el resto de la superficie, de 122 metros 
! O d-::ci.metros cuadrados, se dc<,tina a patio a la I 
espalda 

Tasada a efectos de subasta en K8-83.000 pesetas. ! 

Miércoles 3 junio 1992 

El presente- ('dicto servirá de notificación en forma 
fI los demandados 

Dado en Guadalajara a 3! de mano de 1992,-El 
Secretarío.-5. 9R9·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARI4. 

Edictos 

Hace ~ber: Que en el ex.pediente mim,;ro 
0778/1991, segUido en este Juzgado de Primero 1m· 
tanóa numeTO 2 se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de csta fecha, !a suspensión de pagos de 
Carmen de la Fe Díaz, Angel Garcia Díaz y «Comer· 
cíal Limpigar. Sociedad Anónima)), ron domicilio en 
esta ciudad, F('derico Viera. 76, 2.°, Federico Viera 
76,2.'-', Y Federico Viera, 76, y dedicada a la impona· 
ción y comercialización de toda c1ase,de mercancías. 
hab\c-ndosc designado para el cargo de inte\"entores 
judiciales a don Agustín Arizcun Pineda, don Jos~ 
Luis Cárdl-ncs Armas, y a la acreedora Líco Lcasing. 
con un activo de 79.358.688 pesetas, y un pasivo de 
40.587.255.pesetas. 

y para que sirva de publicidad a lo~ fines prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagas y especialmente en su 
artículo 9. libro el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria, a 6 de junio de 1991.-EI Secrctario.-5.682-D. 

* 
Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada~Juez ·del 

Juzgado de Primera In~tancia número & de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
15!7 JI 99!, a instancia del «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Pr~urador 
don Sergio llrbín, contra don Juan Garúa Rodríguez 
) doña Ursula Quintero, en reclamación de credito 
hipotccario. se ha acordado Sacar a la venta en 
pública subasla. por primera, segunda y tercera vez, 
tc-rmino de veinte dias y tipos que se indicarán, la~ 
finca~ Que al final se describen: 

Servirá dé tipo JJara la primera subasta el señ:llado 
en la cscri¡ura de constitución de hipotel-a ascendente 
á 30.625.000 pesetas la primera. 1.750.000 pesetas por 
cada doscientas treintaiseisavas partes del !ocal 
sótl1no.. 9.62S.ooo ~tas por la tercera y la cuarta 
finca, Para la celebración de fa referida subasta, que 
tendrá IUg3r en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en La calle Granadera Cánaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 20 de julio. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se !oCñala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el día 22 de septiembre, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desiena la anterior 
subasta, se senala para la tercera, término de veinte 
día .. y sin sujeción a tipo, el día 20 de octubre, a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ella~ y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, deposi· 
tanda .:'n la Mesa del Juzgado, junio a aqutl, el 
importe de la consignación o acompañando e! res
gu .. rdo de haberla hf!Cho en el eSlablecinlÍento dcstí· 
nado al efecto. 

Segundo.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadore~ previamente t"n la Mesa del 
JuzgaJo, o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por IOD del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los aUlos y la certificación del Rcgis~ 
tro. a que se rcflere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Que St.~ entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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hubi('f{', al crédito de! actor conti!l\.Ji,ran ~ub:<cistentes. 
cnt.:ndicndosc qu{',el rematante lo~ 3cC[J!a y queda 
subrogaJo en la responsahilldad de los nllSmos, sin 
dCstlnarse a su ex.tir.cior, e! precio dd remate, 

Fincas ohjeto de subasta: 

l. Número 3~.-Piso .... iv!enda ]etra C. situado en 
la planta J.n a nivel de calle del edificio ~ituado en la 
caHe Portugal. numero 74, del hamo de Gual'larteme. 
de e~ta ('Íudad de Las Palmas de Gran Canaria, Ocupa 
una superficie construida aproximada dt" 136 metros 
cuadrados, de 10'> cuales corresponden al perímetro 
del so!ar 129 metros 23 det:imetro<; cuadrados, y los 
restantes 6 metros 77 dcclmetros c-u¿¡drados. al vola~ 
dizo. Y linda, en su totalidad, segun su entrada: A.I sur 
o frontis, en parte. con pasino comun por donde tiene 
su aCITro y. en parte, con patio de luces: al norte o 
csp~Jda. t'n el aire, con el paseo de Las Canteras; al 
nad~ntr: o derct:ha entrando. con el piso vivienda 
letra D. de esta misma planta, y al poniente o 
izquierda. en parte, con patio de luces y, en parte, con 
pISO'~ ivi('nda letra B d(' esta misma planta. 

Cuota: Una centésima y seisclcflt3s sesenta y cinco 
mi\fsimas de una centésima. 

In$CTipción:'lnscrita a !>u·favor en el Registro de la 
Propiedad, número 2 de los do: esta ciudad. sección 
l.a, libro 2, folio 130, finca numero 102, inscripción 
l.a, tomo Q20. 

Titulo: Adquirida por don Juan Garcia Rodríguez, 
'en e~laclo de easado.eon su actu:!1 ('srn!'w'l, por compra 
a don Joaquín Martínez López y doña Martina 
Sufrategui Barrón. mediante ~5.critl1ra autorizada por 
el Notario de esta ciudad. don Luis Angel Prieto 
Lorenzo, en fecha 26 de sePliembre de 1983, al 
num¡;ro 3.239 de orden, 

Valor a efectos dí: subasta: 30,625.000 pesetas. 
2. Setecientas treintaiscisavas partcs indivisas, de 

la ~!guiente finca urbana: 

Uno.-Local sótano destinado a garaje y trasteros. 
situado en la planta sótano de! inmueble situado en la 
calle Ponugal, distinguido con el número 74, de esta 
ciudad dc Las Palmas de Gran Canaria. Ckupa una 
superficie construida total de 1.370 metros cuadrados, 
aproximadamente. Y linda. al sur o frontis. en parte, 
con suh5.uc-Jo de la calle Portug.al. por donde tiene la 
rampa dc hajada cste local garaje: ?! norte o espalda 
con subsuelo del paseo de l...<t"l> Canteras: al naciente o 
d~rccha entrando, con subsuelo de la calle El Od, yal 
poniente o izquierda, con subsuelo de la calle Gra
vma. I 

Cuota: Diecistis centésimas panes y ochocientas 
"eintidós milésimas de otra centésima. 

Cada doscientas treintaiseisavas partes indivisas de 
la tinca descrita llc\'a adscrito el uso y disfrute de una 
plaza de garaje, representando por tanto la cuota de 
seis ciento treintaisclsavas parte!. indi\'i!.3s citadas, 
tres. plazas de garaje señaladas re~pcctiYjlmcnte_ con 
los numeros 38, 15 Y 56. 

Título: Las adquirió don Juan Garda Rodriguez. en 
cstado de c,asado con su actual esposa, de la siguiente 
forma: 

en cuanto a dos, ciento trein,ai~etsavas panes 
indivísas que lie\'an adscritas el uso de la plaza de 
garaje numero 38, por compra a los cónyuges don 
José Medina Ríos y doña Juana Teresa Falcón 
González, mediante escritura autorizada por el infras
crito Notario, en fecha 17 de julio de 1987. al número 
L2ó2 de orden: Que se inscribió en el Registro de la 
Propiedad número 2 de esta ciudad, follo 6, 
lihro 61. s{'Lción 2.&, finca número 5.306, inscripción 
1.&, tomo 1.070. 

En cuanto a dos. ciento tretnt:¡j~eisavas partes 
indÍ\'isa~ Que llevan adscritas el u~o de la plaza de 
garaje número 15, por compra a los cónyuges don 
JO:lQuin Martínez Lópcz y doita Martina S¡¡frategui 
Barrón, mediante- escritura autonzada por el Notario 
dc esta ciudad_ don Luis Angel Prieto Lorenzo, en 
fecha 26 de scplIembrC' de 19iG, al número 3.239 de 
orden. adarada por otra autorizada por el propio 
Notario, señor Pneto Lorenzo. en fecha 21 de enero 
de- 1984, al número 250 de orden, que se inscribió en 
el Re-gistro de la Propiedad numero 2 de esta ciudad, 
folio 170. 'libro 18, sección 2,", finca número 71, 
inscripción 21. tomo 980. 
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En cuanto a dos. ciento treintaiseisavas partes 
indivisas que llevan adscritas el uso 'de la plaza de 
garaje numero 56, por compra a los' cónyuges 001'1. 
Joaquín Martínez López y doña Martina SufrakgUi 
Barrón. mediante escritura autorizada por el Notario 
de esta ciudad. don Luis Angel Prito Lorenzo, en 
fecha 6 de agosto de 1985, al número 2.855 de orden. 
ratificada por otra autoriza por el propio Notario. 
senor !'rieto Lorenzo, en fecha 5 de octubre de 1985, 
al número 3.459 de orden. que se inscribió en el 
Registro de la Propiedad número 2 "de esta ciudad, 
folio 175 vuclto. libro 1&, sección 2.3., finca 
nÚmero 11, inscripción 36, tomo 980. 

Valor a efectos de subasta: Cada dos, ciento trein
laiscisavas partes indivisas de las citadas se valora a 
cf" .. tos de subasta en la- suma de t, 750.000 pesetas. 

3. 26.-Apartamento letra L. situado en la planta 
2.a a nivel de calle del edificio situado en la calle 
Portugal, número -74, del barrio de Guimarteme, de 
\-~Ia ciudad de Las Palmas de .Gran Canaria. Ocupa 
una superficic' construida aproximada de SI 
mctros 94 decímctros cuadrados. de los cuales corres
ponden al perimctro del solar 46 metros 42 decime
tros cuadrados, y)105 restantes S metros -52 decímc
tros cuadrados., al voladizo: Y linda, segJln su entrada: 
Al norte o frontis. ron pasillo común por donde llene 
su acceso, en parte. y_ cn pane, con patio de luces; al 
norte o espalda. en el aire, con calle PonuFI; al 
na('íenle o izquierda entrando. con apartamento letra 
K de-esta misma planta. y al poniente o derecha,-cn 
parte, con patio de luces Y. en parte, con apartamento 
letra M de esta planta. 

Cuota: Cero ~tésímas seiscicntas treinta y seis 
milésimas d1..' una centésima. 

[nscripción: Inscrita a su favor en el Registro de la 
Propiedad. número 2 de los de csta ciudad, 
folía 112, libro 2. sección 2.a, finca número 96, 
ínscripción 2.a, torno 920, 

Título: Adquirida por don JUan Gareia R~rtguez, 
en estado dc casado con su actual esposa, por compra 
a los cónyuges don JoaqUín Martínez López y doña 
Manlna Sufrategui Barrón, mediante ~<:rilura auíori
zada por el Notario de esta ciudad. don luís AnJel 
Prieto Lorenzo, en fecha 8 de octubre de 1983" al 
número 3.412 de orden. 

Valor a efectos de subaSta: 9.,625.000 pesetas.. 
4. 54.-Apartamento letra J"situado en la plama 4.a 

a nivd de calle del edilicio situado en la calle 
Portugal, número 74, de esta ciudad de las Palmas 
de Gran Canaria. Ocupa una superficie construida 
de 53 metros 50 dectmetros cuadrados. aproximada
mente. Linda, según su entrada: Al norte o frontis; 
con patio de luces: al sur o espalda, en el aire. con la 
calle Portugal; al naciente o izquierda entrando, con 
el apartamento 'letra 1, de esta misma planta. y al 
poniente o dcrccha, en parte, con patio de luces y. en 
parte. con apartamento letra K, de esta misma planta. 

Cuota: Cero centésimas seiscientas cincuenta y una 
milésimas de una centesima. 

In!;Cripción: Inscrita a su favor en el Registro de la 
Propiedad. numero 2 de los de esta ciudad. folio 23, 
del libro 3. sección 2.a• finca numero 124, inscrip
ción 4,3, tomo 924. 

Titulo: Adquirida por dOn Juan Gareía Rodríguez, 
en eSI¡ldo de casado con su actual esposa. por compra 
a los cónyuges doña Rafaela Martinez Asuiar ~ don 
César Gonzák-z Ovejero, mediante escritura autori
zada por el Notario de esta ciudad. don Luis Angel 
Prieto Lorenzo, en fecha 9 de mayo de 1986. al 
numero 1.766 de orden. 

Valor a efectos de subasta: 9.625.000 pesetas. 
Cargas: Manifil,."Sta su propietario que las descritas 

fincas y participaciones de finca se encuentran libres 
de cargas. gravflmenes y arrendamientos. y al 
corriente en el pago de gastos de comunidad de 
propicta-rios en que se íntegran. no obstante. hago yo.. 
el Notario, la advertencia del artículo 175 de! Regla
mento Notarial. 

11. Que don Juan Gareía Rodriguez y doña Ursula 
Quintero Cejas. han solicitado del «Sanco Zarago
zano. Sockdad Anónima», un prtstamo con garantia 
hipotecaria por importe de 31.500.000 pesetas y plazo 
de duración de diez años. 

III. Que habIendo accedido el «Banco Zarago
zano,.Socít'dad Anónima», a la concesión del citado 
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préstamo, los compar«ientes. segun intervíenen, for
malizan la presente escritura de préstamo con garan
Ha hipotecaria, bajo las siguíentes. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
mano do: 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa Gómez 
Alvarcl.-EI Secretario.-5.680-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
que. con el número 336/1991. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Sanco Hipotecario 
de España. representada por el Procurador señor 
Bcthcncourt, contra don SalWldor Henriquez $antana 
y doiia María del Carmen lópez Quintana, en m:la
madón de crédito hipotecario. se sacan a publica 
sub.1sta, por primera vez. lás fincas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 
segundo, de esta ciudad. el día 7 de julio de 1992. a 
las nueve treinta horas; previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 15.840.000 
pesetas, fijado ,en la_ cscritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

St.'gundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
po; 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no scrán 
admítidos. 

Terccro.-Que k)s autos y la certificación del Regis.
tro n que se refiere la regla 4.;¡ del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria estarán·de maniftcSto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistc-nt('s, entendiC-ndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dja 1 de septiembre de 1992, 
a las nueve treinta horas. para la que servirá de tipo 
75 por 100 dc la valontción. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 1 'de OClubre de 1992, a las 
nueve treinta horas. sin sujecíó~ a tipo. 

La finca ~e que se trata es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, para u'so propio. de una sola 
planta, situada en la manzana número 11 de la 
urbanizaéíón «Playa del Hombre», término munici
pal de Tcldc. Le- corresponde el numero 46 de 
gobierno de la calle Góngora. Mide 320 metros 
cuadrados. ocupando lo edificado 60 metros cuadra
dos. estando destinado el resto a jardin. Linda todo: 
Norte, pasadizo que lo separa de la manzana numero 
12: sur, solar numero 7. propiedad del senor Nielscn; 
CSle, calle Góngora de su situación, y al QCSle, de la 
mi~ma manzana, propiedad de «Tebe, Sociedad limi
tada». 

y para Que tenga lugar lo acordado expido el 
preseR!e en Las Palmas de Gran Canaría a 2 de abril 
de 1992.-EI Magíslrado-Juez.-EI Sccretario.-3.184-3. 

* 
En virtud de lo acordada en providencia de esta 

fecha, dÍl1ada en el procedimiento judicial sumario 
que, con el numero 1.230/1990, se sigue en el Juzgado 
de Primera 1nstancia numero 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Caja de Ahorros y 
P. de Barcelona, representaaa pot el Procurador señor 
Bethencourt. contra la Entidad «TandareN, Sociedad 
límitada». en reclamación de crédito hipotl,.'<.'ario', se 
s...can a publica subasta, por primera vez. las fincas 
que se dirán. 

El remate tendrá lug ... r en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 
~gundo. de esta ciudad, el dia 30 de julio de 1992, a 
las once treinta horas; previniéndose a los Iicitadqres: 
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Prímero.-Que el tipo de subasta es el de 80.300.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantídad_ 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se rcfiere-Ia regla 4.3 del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado: entendicndose Que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravilmenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credíto del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De- no haber postores en la primera subasta, se 
scnala para la segunda el dia 17 de scptiembre de 
1992. a las diez horas, para la que serVirá de tipo 75 
por lOO de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 20 de octubre -de 1992. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Nultl1.'1'o 20. Local en la planta alta de un edificio de 
dos plantas. situado en El Majó, hoy parcela número 
4.072 del Plan de Ordenación de Costa Tcguisc, 
termino municipal de Teguisc, Tiene una superficie 
construida de 290 metros 80 decímetros cuadrados, y 
titil de 275 metros 18 decímetros cuadrados. Tiene 
adcmils una terrata de 252 metros 20 decimetros 
cuadrados. situada en la zona comun. y terraza propia 
de este local. 

linda, según se entra: frente zona comun y local 
número 11; fondo. zona comun, e izquíerda. zona 
cOlñun y terraza propia de este !oeal. 

y para qu tenga lugar lo acordado,. expido el 
prc:<.Cnte en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de abril 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario,-5.683-D. 

* 
Doña Carmén de la Roza Gonzálcz-Torre. Secretaria 

del JU7gado de Primera Inslaneia número 8 de esta 
capital y su partido. 

Doy fe: Que en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria número 219/1990, seguido a instancia de 
la Entidad «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador don Angel Colina Gómcz, 
contra don José Antonio Jorge Fierro. doña Maria 
Isabe1.Calderán Gonzálcz y don Pablo Bernal Barrios. 
por proveído de esta fecha se ha acordado adícionar 
al edicto publicado en el «Bolchn Oficial del Estado» 
de fecha 3 de marzo del corricnte ano. y «Boletin 
Oficial» de la provincia de fecha 6' de marzo del 
corriente. los tipos unitarios de cada una de las fincas 
QUC salen a subasta. relacionadas con la eorrespon
dienle de- la escritura de obra nueva y divísién, que 
serian: 

rinc:l registral: 25.394. Obra nueva y división: j. 

Tipo de tasación: 5.249.000 pesetas. 
Fínca registral: 25.395. Obra nueva y división: 2. 

Tipo de tasaóón: 5.249,000 peseta.s. 
Finca registral: 15.396. Obra nueva y división: 3. 

Tipo de tnsación: 5,149.000 pesetas. 
Finca registral: 25.397. Obra nueva y división: 4. 

Tipo de tasación: 5.249.000 pesetas. 
Finca registral: 25.398. Obra nueva y divisíón: 5. 

Tipo de tasación: 5.249.000 pesetas. 
Finca registral: 25.399. Obra nueva y división: 6. 

Tipo de tasación: 5.149.000 pes;ctas. 
Finca registral: 25.415. Obra nueva y división: 21. 

Tipo de tasación: 6.525.000 p'-'Setas. 
Fínca regístral: 25.4~ 7. Obra nueva y división: 24. 

Tipo de tasaóón: 6.525,000 pesetas. 
Finca registral: 25.418. Obra nueva y división: 25. 

Tipo de tasación: 5.959.000 pesetas. 
Bnca registral: 25.419. Obra nueva y diVisión: 26. 

Tipo d~ tasación: 6.525.000 pesetas. 
Finca registral: Z5,420. Obra nueva y división: 27. 

Tipo de tasación: 5.959.000 pesetas. 
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Finca registral: 25.421. Obra nueva y división: 28 
Tipo de tasadon: 6525.000 pesetas. 

Finca rcg.istral: 25.422. Obra nueva y divísión: 29. 
Tipo de tasación: 5.959.000 -pesetas. 

Fmca registral: 25.423. Obra nueva y división: 30. 
Tipo de tasación: 6.525.000 pesetas. 

Fme;; registra!; 25.424. Obra nueva y división: 3l. 
Tipo de tasación: 5.959.000 pesetas. 

Finca registra!: 25.425. Obra nueva y división: 32. 
Tipo de tasadón: 5.959.000 pesetas. 

Finca rc-gistral: 25.426. Obra nueva y división: 33. 
Tipo de tnsación: 5.959.000 pesetas. 

Finca registra!: 25.427. Obra nueva y división: 34. 
TIpo de ta~ción: 6.525.000 pesetas. 

Finca registra!: 25.42&. Obra nueva y división: 35. 
Tipo de tasación: 5.959.000 pesetas. 

y par.I que a~i (onste, cumpliendo Jo ordt'nado. 
para unir al edicto de fecha 3 de marzo ultimo, 
puhlicado en el «Boletín Oficial de! Estado», y 6 de 
marLO ultimo, publicado en el ~Bolelin Oficiab~ de la 
provincia, expido el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a JI de mayo de 1992,-La Secretaria, Cato 
men de 13' Roza González-Torre.-5.679-D. 

LUGO 

Edictos 

Don .losé Rafael Pcdro'><i Lópcz. Magistl"ado-Juez de 
Primera instancia numero 2 de la ciudad de Lugo 
y su partido Judicial, . 

Hago público: Que anle este Juzgado, con el 
num('fO 15 de 1989. se sustancian autos de juicio 
cjccutivo. a instancia de la Caja de Ahorros de 
Ga!icia, representada por el Procurador sellar lópeZ' 
l\1o~Quera, contra don Angc-! Vázquf'z Pereíro y otros, 
sobre reclamación de la cantidad de 4.131.454 pese
tas, en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo df' veinte días. los bienes que se indican 
M'guidamente, cuyas subastas se celebrarán a las diez 
horas de los dias que se indican a rontinuación: 

Pnmera suba~ta: El dia 29 de junio de 1992. por el 
tipO respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

s,,'gunda subasta: El día 18 de septiembre de 1992, 
con la rebaja del Z5 por 100, sin que _se admitan 
posturas inreriores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 19 de octubre de 199,2, sin 
sujeción (l tipo, 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desiefln, en todo o en parte, la anterior señalada 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
n\'i.·csnrio depositar previamente en este Jl.lzgado o 
establecimienlo destinado ni erecto, por lo menos. 
i.'l :W por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junIO con el pliego. el impone d,,1 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haherla hecho en el establecimiento destinado al 
erecto. ' 

T ercera,-Que podril intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido pre\-iamente los 
títulm de propiedad. entendíendose que el rematante 
acepta como hastante' la titulación aportada)' que las 
cargas o gravámenes anteriores}' los preferentes -si 
los huhiere·- al CITdito del actor continunrán subsis
h::nles, entendic-ndose que el rematante los acepta y 
qw,-,da subrogado 'en la rcspomabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlt\!. 

El depósito a que se· refiere el apartado primero se 
hará en las -oficinas del 'Banco Bilbao Vizcaya. Sito en 
esta ciudad. calle Reina, numero L 

Bienes objeto de subasta 

l. Un vehiculo marca «Avía», matricula 
M-f\20348, en estado de parado. Valorado pericial
mente en 100.000 pesetas. 
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~ Un vehkulo turismo marca «Renau!b>, modrlo 
R-6, matricula LU-1340--G, en estado de runciona~ 
miento. Valorado pericialmcnte en 125.000 pcset.~'S. 

3. Un camión marca «Barreiros Dodge», modelo 
26/26. matricula LU·1934-D. en estado de funciona
miento. Valorado pericialmente en 350.000 pesetas. 

Bienes de reembargo 

L Casa conocida por Casa de Marinaos. las 
(lq'K'ndcncióls Il.1madil~ Cocina y Tandal de! POlO, de 
36 metros cuadr"d0s, 'J las dependencias denomina
da" Era o Campo de 30 centiáreas. linda: Al norte, 
Yi;;¡ pühhca: sur, ca~a y nabal de Socorro Vázque 
PCfCII'O: esle, con la misma y Jesu'Sa Vazquez Pereiro. 
y oeste, camino de servidumbre. Valorada pericial
mente en 755.0ú0 pesetas. 

Z. Finca rustica denominada finca de la Revolta, 
Iahradío. de 6 arcas 76 centiáreas. Linda.: NOfle, con 
Jose Vizcaino )' ottos: sur, camino- publico; este, 
Jcsusa V¡'¡zquel Pe-rciro. y ocste. Manuel López.. 
Yalorada pericialmente- en 333.000 .pesetas. 

3. Finca rústica denominada Carbanas de Abaixo, 
monte h.'lJo de 3 áreas I centiarea. linda: Norte, con 
Angel Vázquez Pereiro; sur, Emilio Yarda Mendcl'.; 
cste, camino público, y oeste. muro de Carballa!>. 
Valorada pericialmente en 30.100 pesetas. 

4. Finca rústica denominada Dos Carballas de 
Abaixo. monte bajo de 9 áreas 4 centiáreas. (inda: 
Norte. con Manuel Vizcaíno; sur. la finca descrita 
antcriormente; este, camino público, y Q('Sle, muro 
del monte Carballas de Arriba Valorada pericial-
merHC' en 90.400 pesetas. , ' 

5. Chousa denominada de Anide o Cubela. a 
pasto. de'43 áreas 40 centiáreas, Limita: Al "norte, 
carretera Lugo-Sanliago; sur. ,Ramona Garda; este, 
herederos de JoscraVarela, y oeste, camino. Valorada 
pe-ricialment-e en 4.340.000 pesetas. 
. 6. Tenza número 20 del Pedroso. de 60 áreas 30 
cenlirircas. monte. linda: None, monfe da Costa; sur, 
monte del Miere: este, Amalia Duro y Filomena 

'Varcla. y oeste, JesUs y Carmen Bujitn Varela. Valo
rada pericialmente en 603.000 pesetas. 

7. Tc.n7a número 9 Docotouto. monte de 36 áreas 
18 centiáreas. linda: Nortc. Jose Yarda Bargados: 
sur. monle de Miere; es.te, Ange!a Vizcaíno Vizcaíno, 
y oeste, herederos de José Vázquez Quintas:Valorada 
pericialmente en 361.800 pesetas .. 

8. Tcnza Da Pena do Sabugo, monte de 18 areas 
q cent1áreas. Linda: Norte. monte de Saa; sur. monte 
de- Pena: este, Antonio Yarda Bargados.. y ocste, Juan 
Vizc<lino. Yalorada pericialmente en 180.900 pesetas. 

9. Casa de planta baja y alta de '60 y 32 metros 
cUJdrados. respectivamente. con terreno unido a era, 
pasto y labradlo de 10 áreas aproximadamente, 
Linda: Norte y oeste, camino Publico; sur, ,carretera; 
este. Manuel Vizcaíno Vázquez y José Varela Váz
quez. Valorada pericialm~nte en 1.400,000 pesetas. 

10. Finca rustica Biea da Riba, labroldío, de 3 
arcas. Linda: Norte. +camino; sur y este, camino 
público, y oeste. Jose Varda Vázquez. Valorada 
pericialmente en 50.000 pesetas. . 

11. Finca rustica denominada Campo da Biea. de 
JO centiáreas. Linda: Al norte, con cercado de Jase 
Yarda VálqUCZ. Valorada pericialmente en 3.000 
pesetas. 

12. Finca rustica denominada O Pereiro. labra
d1o. de 4 áreas. Linda: Nofle, con Jose Varela 
Vázquez: sur y este. camino, y oeste. Manuel L6pel 
Frcíre. Valorada pericialmente en 200,000 pesetas. 

13. Finca rustica denominada Eirabedra, prado y 
n.>~1d¡0, dr 4 árcas. Linda: None. Ramona Garda 
ValCliucz: sur, Manuel Vizcaíno; estc. José Varela 
Vázquez, y oeste. camino público. Valorada pericial
mente en 400.000 pesetas. 

14, Finca rústica denominada Rlbe!ro. pasto. 
robles y castaños. de ZO arcas. Linda: Norte y rste, 
camino; sur. carretera, y QCste, Ramana García Váz
qu~'z. Valorada pericialmente en 1,400.000 pesetas, 

! 5 Finca rústica denommada Chousa do Libo
reno, monte, de- 60 centiareas. Valorada pericíal~ 

mente en 6.000 pcsctas. 
16. Los derechos sobre los montes denominados 

Pana do Sabugo. Chaus. Losoiro y Mamoa, COlDUIO. 
Pedruso, Panas das Albisurlls, Costa, Tras das Rcbol+ 
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tas, Tcnza do Campo da Bica, Tenza Campo de 
Simón, Campo da' Fo.nte de Cubela. Valorada peri
cialmente en 1.200.000 pesetas. 

17. Finca rústica denominada Chousa de Almixo 
da Zancola. monte baJO, de 7 áreas 40 centiáreas. 
Lm~' Nol1{\ camino: sur, Concepción Yarda Mén+ 
dez: este. Jcsusa Vázqucz Pcrciro, y QCste. Socorro 
Vázquez Pcreiro. Valorada periCIalmente en 74.000 
pe'>Clas. 

18. Finca rústica denominada De Baixo, prado, 
de 2 áreas 40 centiáreas Linda: Norte . .losé Yarda 
Buján; sur, hcn'deros de José Yarda: este, Manuel 
VáZqUCl Vazquez y Ramona y Jesús García. y oeste. 
.1e<¡ús Vázqucz Pcreiro, Valorada pericialmente en 

'240.000 pesctas. 
19. Finca rústica denominada Chou~ de Baixo 

da Zanrola, monte bajo. de 7 árcas 40 centíáreas. 
Linda: Norte, camin~ sur~ Concepción Varela Mén
dCl, este, herederos de Jesús Buján, 'j oeste, Jesusa 
VazqUez Perciro. Valorada pericialmente en 74.000 
pcsl.'tas. 

20. Finca rústica denominada De Castiñeiras, 
monte bajo, de 57 ccnlÍarcas. Linda: Norte, herederos 
de Ramón Vázque:r Vázquet: sur . .lose Yarda Bujátt; 
esle, .1csusa Vázqucz Pcreriro, y oeste. Generosa 
V<i:rquez Mcjuto. Valorada pericialmente en 5.700 
pesetas. . 

Dado en Lugo a 4 de marzo de 1992.-EI Magis-
trndo-Ju::'?:'. 'jo~é Rafael Pedrosa Lópc-z.-La Secretaria. 
María Dolores Cruz Requejo.-3.268+A. 

Don José: Enrique Garcia Presa. Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I dc'105 de Lugo y 5U partido, 

Hace saber: Que en este'Julgado de mi cargo, bajo 
el numero 61/1991. se siguen autos de ejeeuti"o-otros 
titulos, a instancia del Procumdor don Manuel Fau~
tino Mourelo Caldas, en representación de Caja Rural 
Provincial dl.! Lug9, contra doña Maria del Pilar Seren 
Mariño, don Amador Martinez Rodríguez y don Jose 
Manuel Rey Mar1inez, en reclamación. de cantidad,. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primero y pública subasta. por término de. veinte 
días y precio de su avalúo, !as siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

1. Piso tercero. tipo A, en la tercera planta de la 
casa numero 51, prolongación de la.calle ConcepcIón 
Arcnul. de una superficie de 81 metros cua.drados, 
inscrito -en el Regj.stro de la Propiedad de Lugo, al 
lomo 956, Hbro 451, folios 205 )' 193, finca numero 
36.406. 

2. Plaza de garaje ubicada en el mismo lugar e 
inscrita asimismo en el Registro de la Propiedad de 
Lugo. 

3. Finca conocida por «Marcoi», a monle de una 
superficie de 13 ilreas, y ubicada en la parroquia de 
$anta Maria Alta. municipio y provincia de lugo, 
linda: Al norte, carretero; esle,' Maria Gonzál-ez Maní
nel, y oeste, Antonio Rodríguez Carróra, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lugo, al tomo J .032, 
lihro 593, folio 154,·finea número 54.659, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plazil de Avile-s, sin número, el 
próximo dia 6 de julio. a las diez horas, con arreglo 

l
a las siguientes rondiciones: . 

Primera.-1. El tipo del remate será de 5.000.000 
- dí: pesetas, el del piso tercero, tipo A. sito en la calle 

Prolongación Conrepci6n Arenal. numero 51, hoy 
número 63, de- la calle Concepción Arenal, de la 
CIudad de lugo: ocupa una superficie de 81,88 metros 
{'uadrados, Linda: En su frente, cara oeste, con la 
citada calle: espalda, este, en parte. con patio de luz 
}' ventilación y en parte, con finca de don Domingo 
Paredes Ncira; derecha, entrando, sur, con casa que 
pefll'nccc por plantas a distintas personas: izquierda, 
entrando, norte. en parte, con dicho palio de luz 'y 
vcnlilOlci6n. en parte con zona de eSC'alcra ) ascensor 
y en parte con el piso tipo B, de igual planta y casa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 956, 
libro 45 I de Lugo, folio 205, finca número 36.406. 
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2. El de, 1.500-.000 pesetas para la plaza de garaje. 
sita en el mismo lugar que el amerior, inscrita en el 
Registro de la Propiedad al lomo 956, libro 451 de 
Lugo, folio 193, siendo una cuarta parte de la finca 
numero 36.394. 

3. El de 2.500.000 pesetas el de la finca.a pastoreo, 
Santa María Alta. del termino municipal de Lugo, 
llamada «Marco}'», de una Il:lensura de 13 áreas. 
Linda: Al norte, carrelera; este, de Maria Gonzalez 
martincz; sur y oeste, de Antonio Rodríguez Carreira. 
En esta finca, se ha construido recientemente una casa 
de planta baja de unos 32 metros cuadrados. y un 
pozo, valorado todo el conjnto,-suelo y edificadones 
en la cantidad de 2.500.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas _ que no cubran las dos. terceras 
partes de_ dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfeeto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceta.-Podran haCerse posturas Por escrito, en 
plicgQ cerrado. desde el anuncio de la su.basla hasta su 
celebración •. depositando' en la, Mesa del 'Juzgado. 
jumo,con aquél. el 20 por. 100 del tipo del remate. 

Cual'ta.-Podrá hacerse el remate a taJidad de ceder 
a un tercero. 

Quima.-Se- reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo, admitan y hayan 
cubierto el tipo de·la subasta .. a--efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lés que- le sigan 
por el orden de ,sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulas de propiedad; suplidos por certi~ 
(¡cación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

S~ptima.-l.as cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rón subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pr~do del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que -resultare desierta 
la prímera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 9 de septiembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
cxcepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera: Y. caso de resultar desierta dieha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 6 de octubre. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para- la segunda. 

Dado en Lugo a 25 de marzo de 1992,-EI Magis-. 
¡rado-Juez, José Enrique García Presa.-EI Secreta
riO.-3.277-3. 

LlEIDA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resolución de esla 
fecha, recaída en autos de juicio cjC{'utivo 'numero 
193 dI.' 1990. que se siguen en este Juzgado de Primera 
¡ nstancía numero 1 de L1eida y su partido, a instancia 
de! Procurador don José Maria Guarro Callizo. en 
nombre y representación de «Banco Intercontinental 
Español, Sociedad Anónima», contra «Rueda e Hijas, 
Socicdlld Anónima», don Antonio Rueda palomeque 
y doña -""'1íIagres Martinez Bastardas, vl'Cinos de 
L/eida, ,alle Doctora Castells, 18, bajos, por medio 
de! presente Se sacan a· la venta, en pública subasta, 
por termino de veinte días. los bienes del demandado, 
que con su valor de tasacIón se expresarán en las 
sig~licntes condiciones: 

Primera.-Para tomar Parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en la Mesa del 
Jl17gado o establecimiento destinado al efeclo. el 10 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talon bancario debidamo-nte conformado. 

St'gunda.-los licitadores podrán presentar tambien 
SlIS pos1uras por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Sctrctaria det Juzgado con anterioridad a la hora 
de su cdcbración, debiendo hacer previamente la 
consignación que se establece en el apartado anterior. 

Tc-fc.:ra.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
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Cuarta.-los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podr.in ser examinados. y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, quedando 
subsisten"tes las cargas y gravámenes anleriores y los 
prefcrentes al créditó del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínta.-Tendrá lugar, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en lIeida. calle 
Canyerct. sín número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 21 de julio próximo; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcTCI..'ffiS partes del precio de tasación. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo en parte. 

Segunda subasta: El día 22 de septiembre próximo. 
con rebaja del 25 por ¡OOde! preciade la primera. De 
darn: las mismas circunstancias, 
Ter~ra subasta: El día 20 de octubre, sin sujeción 

a tipo.' y debiendo depositar previamente el 10 por 
100 del tipo que' salió a segunda subasta. " 

los bienes objeta. de la presente subasta son los 
siguientes: 

l. Plaza de garaje en planta sótanos primero de la 
casa sita en lIeida, paseo de Ronda, calle Scgriá y 
calle Scgovia. Inscrito en el libro 678. -tomo 1.284, 
finca 51.684. Precio de su rasadón: 1.200.000 pesetas. 

1. Parle indivisa de solar en el que se ha edificado 
una casa,de pUtn'. bajá con almacen y un piSO con 
vivienda; sito en ,1Ieida. Partida Pardinyes Bajas. 
Inscrito en el libro 988. tomo 1.755, finca J L264-N. 
r,crio de su tasación: 3.711.068 pesetas. 

J. Urbana.-piso 5.°, puerta primera, casa sita en 
1.leiOO, paseo de Ronda, calle Segrió y calle Segovia. 
Inscrito- en el libro 580, tomo 1.153, finca 46.578. 
Precio de su tasación: 9.306.700 pesetas. 

4. Plaza de garaje- en planta sótano segunda, de la 
casa sita en Jleida, pascb' de Ronda, calle Segriá y 
calle &govia. Inscrita en el libro '56, tomo 1.603. 
finca 60.052. prCcio de su tasación: 1.200.000 pesetas. 

5, Porción de terreno sobre la cual se ha eOflS~ 
{ruido una nave industrial de planta baja en el 
pol¡gono industrial El Scgre, parcela 9ú-NIU. Inscrita 
en el libro 47, tomo 1.623, finca 2.555. Precio de su 
tasación: 19.461.088 pesetas. 

Dado en Ueida a 8 de abril de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez, Malías Manuel Soria Fernández-Mayora
las.-EI Secretario judicial, Antonio Robledo ViIlar. 
5.722-0. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
registrados con el número 511/1991, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Ueida.y 
su partído, a instancia de la Procuradora señora ViJa 
Brescó. en nombre y represenlación de Banco Bilbao 
Vizcaya, contra don Juan Aotats Ramoneda y dona 
Maria Ramoncda Raubert, en reclamadón de 
7_259.935 pesetas de prindpal, más 1.750.000 pesetas 
para costas. se sacan a la VCnla en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, respcetivamt,'nte. los 
bienes hipotecados que con su valór de tasaóón Si' 

expresarón_ en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta d 
pactado ~n la escritura de constitución de hipolecR,y 
al que se hará referencia, no admitiendose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente. en la Mesa dd 
Juzgado o cstabkómiento designado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tereera.-Los licitadores podrán presentar tambien 
su,> posturas por esenio en pliego cerrado depositndo 
en la Secretaría del Juzgado con anlenondad a la hora 
de su \.'Clebradón, debiendo de hacer previamentt' la 
c?nsignación como se establece en el apartado ante· 
nor. 
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Cuana.-El. remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-lo5 autos y la cenificación del Registro se 
hallan de maniliesto en la Secretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser ex.aminados" quedando subsis, 
tentes !as cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes al credito del actor, subrogandose el rematante 
en las mismas, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

$cxta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en LJeida, calle 
Canyeret sin número, en las siguientes feehas: 

Primera subasta: El día 2 de julio de 1992; en ella 
no se admitirén posturas' que no cubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 10 de septiembre de 1992, 
con la rebaja del 25 por 100; no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo; de darse las 
mismas circunstancias, se telebrará 

Tercera subasta: El día 6 de octubre-de 1992, sin 
< sujcC'Íón a tipo y debiendo depositar prevíam~nte el. 

20 por iOO del tipo por el que salió a scgun~a subasta. 

Séptima.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.3 del articul() 131 de la ley.Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
al deudor hipotecario la celebración de las menciona· 
das subastas y, Sl hubiera lugar, al actual titular de la 
linca. 

Finca objeto de subasta 

Resto de una heredad compuesta de una casa 
manso heredad llamada «MolínC». en termino de ColI 
de Nargó, señaladá la casa número 20, compuesta de 
unos 21' jornales, poco mas o menos, o sea. 6 
hectáreas 53 áreas 60 centiáreas, dívídida en esta 
forma: -"4 jornales. o sea, 86 áreas 16 centiáreas de 
tierra campa de riego: 7 jornale\, o sea. 1 he(t;Írea 52 
áreas 33 centiáreas de campa ~ccana con algunos 
árboles olivos; .5 jornales, o sea, 1 hectárea 8 áreas 96 
~ntiárcas de viña. y JI jornales y medio. poco más 
o menos, o sea, 2 hectáreas 50 áreas 58 cenlÍareas de 
yermo secano con robles. en su mayoría matorrales y 
parte yermo destinado a pastos. Linda: A oriente y 
norte, con Juan Puig; a mediodía, con Juan Vidal, y 
n poniente. con Juan Puig y Juan Vida!, hoy María 
Sole. 

lnscrila en el tomo 805. folio 22. finca 501, inscríp-
ción octava del Registro de la Propiedad de $ca de 
Urgen, a ravor de los demandados. 

Valorada en 25.~.OOO de pe_setas. 

Dado en lIeida a 15 de abril de 1992.-EI Magis-
irado-Jucl.-El Secretario.-3.2ó3~3. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instancía 
número 8 de Madrid, 

Hllce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 36/1987 de registro. se sigue procedimiento 
de SC{:uestro a instancia de «Banco Hípotc-cario de 
España, SociedaJ Anónima». representado por el 
Procurador señor Garcia GonzáJe7, contra la finca 
que se dira. en redamacíón de crédito hipotecario, y 
de euyo inmueble es propietario el dl'mandado don 
Pt'dro lópcz Cano, en cuyas actuaeíones se ha acor· 
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de quince días y precio de SU avalúo. la siguiente 
finca; 

En Slanca (Murcia); 

l. Piso primero A. departamento número 11, 
destinada a vivíenda tipo A. en la planta primera alta 
de viviendas que tiene su entrada por el zaguán y caja 
de escaleras.. número L Ocupa una suprrJiclC' cons
truida de 90 metros y 95 dec-imetros cuadr;¡dos y util 
de 76 metros ¡ 8 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en yestihulo, paso. estar, comedor, tres dormitorios: 
terraz~. dos cuartos de baño y cocina con tendedero. 

1 
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Al hueco de! patio interior de luces número L Tiene 
como anejos iny:parables ubicados en la planta semi· 
sótano, un cuarto trastero marcado con el número ti, 
que ocupa la superficie útil de 3 metros y 81 decíme
Iros cuadrados, y una plaza de g<lroje que esta 
marcada con el número 11 y que ocupa una superficie 
útil de 27 metros y 81 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro 'de la Propiedad de Cicza, al tomo·691. 
libro 64, folio 23, finca 8.044, inscripcíón 2 • .2 Tipo de 
subasta: 3.705.430 pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 7 de julio, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate será de 3.705.430 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
p..'\rtes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consigna~ previamente en la cuenta proví
síonal de consignacioes de este Juzgado (BBV). el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada pata tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
Rn rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos J)9r 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sín que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.:"Podrá hacerse el remate <lo calidad de ceder a 
un lerccro. . 

SlÍltima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del termino de los ocho 
días siguientes al de la aprObación del mismo. 

Onava.-Para el supuesto de que resultare desíerta 
la primera subasta convocada, se señala para que 
leng:J lugar la segunda el próximo día 8 de septiembre. 
a las diez horas, en las mismas condidones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
J ()O del de aquélla, y caso de f'C5ultar desierta dicha 
segunda subasla, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a típo, el día 6 de octubre, a las diez hora!J., y con 
vigencia de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

Novena.-Caso de Que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tra~lada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil a aquel en 
que estuviere señalado la subasta de que se tratare, y 
con las demás condiciones contenidas en el presente 
edicto. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 15 de noviembre de 1991.-EI Magis

. _ trado-Jucz.-EI Secretario.-3.278-3.· 

* 
El SeCretario (lel Juzgado de Primera Instancia I 

numero 17 de Madrid, 

H~ce saber: Que en CSI~ Juzgado de mi cargo, bajo 
(',1 numero 2.17/1990, ~ ~Iguen auto~ de juicio ejecu-I 
l!"'o-otros tltulo~. a ,"stanCla del Procurador don 
Pedro Alarcón Rosall's, en representación de ~Banco 
de Fomenlo, Sociedad Anóníma». contra doña Maria 
de los Angeles Blanco Román y don Juan Jose Lorite 
!\1omlcja, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
cl~m~s se tia acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por térmmo de veinte- días y precio 
de su avahio. la siguiente finca emhargnda a los 
dcm~nd8dos don Juan José Lonte Moraleja y doña 
Mana de J05 Angde~ Blanco Román, sita en k, casa 
12 de .Ia calle Alondr,:¡, de Madrid, piso cuarto. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 31 de 
Madrid. al folio 49, libro 638, finca rcgislrral número 
56_121. 

·La subasta tendrn lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado. silO en Capitan Haya. 66, tercera planta. 
el próximo día 7 de julío del presente. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirncra.-EI lipo del remate será de 5.872.500 
. pesetas, sin que se admítan posturas que no cubran 
l las dos terceras partes de dicha suma, 
I SC'gunda,-Para poder tomar partc en la licitación 
~debcr.ín los hcitadores consignar previamente en 
cualquier agl'ncia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de jos autos 217¡ 1990, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrnn hacerse postur.,!.s por escrito. L'fl 

, pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración; depositando en la Mesa del Juzgado, 

'junto con aquél. el 20 por 100 del típo del remate. 
Cuarta.-Podrit hacerse el remate a calidad de ceder 

a un tercero. 
Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 

acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admilan y hayan 
cubíerto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaéión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que te sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. 'Suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 

. conformarse con ellos. sin Que puedan exigir olros. 
Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes., si I~ hubiere, al crédíto del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematanle los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a 'Su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prímcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
~cgunda el próximo dia g de septíembre del presente 
ario, a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primcra. cxtt'PlO el ,tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
did¡a segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujecíón a tipo. el día 13 de octubre del año en curso, 
también a las doce horas, rigiendo para la mismá las 
restantcs condiciones fijadas para la segun~a. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», y su ínserción en el tablón de anuncios del 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 10 de abril 
de 1992.-EI Magistratlo-JuC'L.-EI Sccretario.-5.709-D. 

* 
Doña Maria de los Angeles Sietra Femández Victorio, 

Secretaria del Juzpdo de Prímera inslaneia 
número 38 de ~adrid.· 

Hago saber: Que en -este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 992/1991, 
seguidos sobre reclamación de cantidad a instancia 
de «S<!sostris, Sociedad Anónima Española», tcpre
sentada por el Procurador de los Tríbunalcs don 
Carlos de Zulueta y Cebrián contra «Riexga. Sociedad 
Anónima» y en los' que ha recaido sentencia. cuyo 
cncabezamiento y parle dispositiva son del tenor 
hIera! siguiente: 

«Sentencia.-En la villa de Madrid. a cmco de mayo 
de mí! novecientos noventa y dos. El señor don 
Braulio Molina Rodríguez, M3gislrado-Jucz del Juz_ 
gado de Primera Instancia numero 38 de Madrid; 
habiendo visto)' examinado el pres~nk juicio t-jecu
uvo número 992/1991, seguido entre partes: de una, 
como demandante, "Sesostris. Sociedad A.nónima 
[<¡panola" > representada por el Procurndor don Carlos 
de Zulucta y Cebnun y defendido por Letrado, y, de 
otra. como demandado "Riegos y Explotaciones 
Ganaderas Ricxga. Sociedad Anónima" y herederos 
don Gilbricl Lodares Fontcchu, que no tiene repre~n
lación ni defensa en este juicio, por no haberse 
personado en cl mismo. hallandose declarado en 
r.:bddia, sobre reclamación de canlídad. 
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en los presentes autos contra 
"Riegos y Explotaciones Ganaderas Riexga., Sociedad 
Anónima" y herederos don Gabriel_ Lodares Fonte
cha; haciendo trace y remale de los bíenes embarga
dos y con su produclo, entero y cumplido pago al 
demandante "Seso~lriS. Sociedad Anónima Espa· 
nola". representada por el Procurador don Carlos de 
Zulu('la y Cebrián. por la cantídad de ciento veintídós 
míllones trescíentas noventa y tres mil novecientas 
veíntisicte pesetas (122.397.647 pesetas) de príncipa!, 
más al pago de los gastos. intereses legales o pactados 
cn titulo base de' ejecución, en su caso y al pago de las 
costas causadas y que se causen, las cuales. expresa
m('ntc. son impuesta!> a la parte demandada. Contra 
la prcsente resolución puede interponerse ante este 
Juzgado para la superioridad recurso de apelación en 
el termino de cinco días hábiles, contados desde el 
siguientc a su notificación, 

Así por está mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia de parte Y en 
la forma prevenida por la Ley, definitivamente juz
gando. lo pronuncio, mando y firmo. !k'aulio Molina 
Rodríguez, Magil';trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 38 de Madrid. Firmado B. Malina 
(rubricado) .• 

y para que sirva de notificación eg; forma- a los 
ignorados herederos de don Gabriel Lodares Fonte
chao expido el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y otro para su fijacíón en 
el tablón de anuncios del Juzgado y que firmo en 
Madrid a 18 de mayo de 1992.-La Secretaria judicial, 
Maria de los Angeles Sierra Femández Victo
rio.-5.985-0. 

* 
Advertída errata en la insercion del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 
publícado en el «Boletín Oficial del Estado» númc.ro 
123. de fecha 22 de mayo de 1992. página 17639, se 
transcribe a continuación la opartuna rectificación: 

En la primera condición de la subasta, donde dice: 
~ ... y 3.396 pesetas respecto a la finca TCglstrol númerq 
29.982», debe decir: « ... y 3.396.618 RCsctas respecto 
a la finca registral número 29.982».-3.014-3 Ca. 

, SANT FELiU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace- publico, para dar cumpli
mí'?nto a lo acordado por la scñbra Juez de Primera 
Instancia de Sant Feliu de Llobregat. que, en este 

'Juzgado y con el número 71 de 1992, se tramita 
expedientc de jurisdicción voluntaria promovido por 
el Procurador don Robert Marti Campo en nOmbre y 
representación de doña Hayad AI-Saraygi sobre decla
ración de ausencia legal de don Ronald Vincent 
Drcnning, COn último domicilio en Vallírana, calle El 
L1adoncr, 3-A. del que se ausenlÓ en el año 1987, 
ignorándose aClual~ente su paradero. 

Lo que se publica a los efeCtos dispuestos en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pucda ser oida en eI'mencionado expj!dientc . 

Dado en Sant Felfu de Uobregat a 24 de marzo de 
J992.-La Juez.-5.756-D. l.a 3-6-1992 

VIC 

Edicto 

En vínud de lo acordado en los aulas de procedi
mí~nto hip.otecario del articulo ni de la 1 ey Hipot~ 
cana. segUido con el número 525/1991. a instancias 
de la Caixa d'Eslalvís Comarcal de Manlleu. que litíga 
1\C9gida al beneficio de justicia gratuita. conlra ignora
dos hcredt>ros o herencia yacente de don Edmundo 
Maylín Sala y dona Ana RilJo Reverte, por mNl.io del 
prcsclfle edicto se hace sab"r que la subasta señalada 
en los autos indicadO!> para el dia S de junio se pasa 
al siguiente dia 9 de junio. a las,doce horas. 

Dado en Vic a 1 de junio de 1992-EI Juez.-5.987-D. 


